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Decreto N9 8.91T del 2 de Julio,de 1957
  ■ Art. II9-— La primera, publicación de’ los avisos debe ■

Set controlada por los interesados, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
envía directamente por correo, previo pago del importe dé 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

. Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re-
gír' Invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al de su pago. .

    Art. 15’ — Estas deben sér renovadas dentro del mes
de §u vencimiento. ’

Art.’ 18’ VENTA, DR EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores én 'el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de 4a,: citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado, por publicaciones, süs- .
erlpcloües y venta de ejemplares, ho serán devueltos por
ningún motivo, ni tampoco, será aplicado a otro concepto. '

Att. 38’ — Quedan qbligádas todas las reparticiones de
la Administración -Provincial, a coleccionar y encuadernar
loá ejemplares del Boletín Oficial, qüe se les provea diaria
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o empleado para que se haga cargo de los mismosy el que
deberá dar estricto cumplimiento a la- presente disposición,

siendo >el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas'
disciplinarias). • /

‘ TARIFAS GENERALES '■
DECRETOS 'Nrqs, 4826 del 24-10*62 y AMPLIATORIO .

Np 4960 del 30-10-62-

VENTA DE. EJEMPLARES

Número -del día y atrasado dentro del mes
atrasado de más de un mes hasta un año
atrasado-de un año hasta tres anos ....
atrasado de más -de 3 años hasta S años
atrasado de más de 5'años hasta 10 años
atrasado de más de 10 años...

i . .
. - i U S Ó R I PCí O N ® ‘

Mensual ..
Tfimestf-al
Semestral .
Anual . i # j i

•$ ■ 5.00
“ 10.oo'
" 15.00'
" 35.00
“ 50.0Ó'

75.00

100.0b
■■ 200.00-

300.00
600.00 1  

AmNísmcm - ivvm



PAG. 160 Salta, Enero 15 de 1963 BOLETIN OFICIAL

PUBLICACIONES

,Toda publicación que no sea de composición.corrida, se percibirán los centímetros utilizados y pon columna a-, razón de
$- lv8.'00 (Diez y¿ocho pesos) el centímetro; considerándose25 (veinticinco), palabras'por centímetro.  
Todo aviso por mi solo día/se cobrará a razón de $ 1,5Ó (unpeso con cincuenta, centavos), la palabra;
.El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $• 70.00-(setenta pesos)-. ■    
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un-Cincuenta'por. ciento., - - . ,
Éos contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser preséntadós '.en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada-y por foja de: 50 (oincuenta)i.Ií.neas como

  500 (quinientas) palabras. ■ .
En todo avisó o edicto para el cómputo de palabras, se con sidérará como 10 (diez) -palabras por cada línea ocupada.

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen ¿n el Boletín Oficial, pagarán además, de-la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: ■

l9) Si ocupa menos de l/4.página ..........................:.............'.....
2’j De más de’ 1/4 y hasta 1/2 página..................................... .

  3’) De másf de í/2 - y hasta 1 página .........................................................
4’) ;De más de..uha página se cobrará en la proporción correspondiente.

‘ PUBLICACIONES A TERMINO

$ 93.00'
„ 150.00-
„ 270.0Ó

En- las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa: ,

Texto no mayor de 12 centímetros Hasita Exce° Hasta Exce- Hasta • -Exce-
o 300 palabras 10 días' dentei 20 díasy- dente 30 días dente i

'$ $ $ $ V ;■ ■ ~
• \ 1

Sucesorios.............. ............................. . 195.— 14.— cm. ’ 270— 20.— cm. 390— 27.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ....... .' 270.— 20— „ 540 — 36 — „ 600 — 54—
Remate de Inmuebles y "Automotores . 270.— 20.- „ 540 — 36— „ 600 — ' 54— »
Otros Remates .. . .......... ■.................... . 195.— 14— „ 270 — 20— „ 390—^ 27 —
Edictos de Minas ........................... . . . 540.— 36— „
Contratos .o Estatutos de Sociedades . 2.50 la palabra . 4 — II l’l .
Balances .. .\.............................'........... . "390.— 30— cm. * .600.— 54— „ 900— 6Ü1*= >1
Otros Edictos Judiciales y avisos .. . 270.- 20— „ 540— 36— „ 600. “=• 54— ■ n
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DECRETO N9 6040 — G.
SALTA, E'nero 3 de 1963
Expediente N9 8820|62
—VISTO:

—El memorándum “A” N9 17 de. fecha 5 d'e
diciembre de 1962 en éT 'cuál la Secretaría
General de la Intervención Federal solicita
se liquide el importe correspondiente á un
pasaje de id'a por vía aérea a Buenos Aires
para el Rvdo. Padre David D. Foster, direc
tor de la. Agrupación Misionera Argentina Do
minicana en un todo de acuerdo a las dispo
siciones establecidas en el articuló 29 del'
decreto N9 5536 id'el 3|XII|62;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. I9. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su
Tesorería General la suma de Cuatro Mil No
venta Pesos Moneda Nacional (? 4.090.— m|n.) .
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de . Gobierno, Justicia é Instrucción
Pública para que ésta con cargeT de rendir
cuenta haga efectiva ésa cantidad al Rvdo. ■
Padre David' D. Foster director de A.M.A.D.
en concepto de un pasaje de ida por vía aérea
a Buenos Aires. .

Ar't. 2?. — El gasto se imputará al Anexo
E— Inciso I— Item 2— OTROS GASTOS—
Principal a) 1— Parcial 25— Presupuesto vi
gente del Ministerio de Salud Pública. ■

Art. 39. — El 'decreto será refrendado por
los señores Ministros'.Secretarios de Estado
en las Carteras de: Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública y Asuntos.'Sociales y Salud
Pública.

Art. 4’( — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .• ■_

Ing. PEDRO FELIX REMY'SOLA .
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI

- Dr. MARIO JOSE BAVA ■
Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti* ■

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública• »

DECRETO N9 6041 — G.
SALTA, Enero 4 de 1963
Expediente N9 9018|62
—VISTA la nota N9 1300 de fecha 27 de di

ciembre del año 1962 elevada por Jefatura

N? 18188 — Club Social Campo Quijano —Para el día 27 del cte, ........    .............................. 172
N9 13183 — Samerbil S.A.—Para el día. 29 dél cte.......................    ..................................  172

aviso a los suscriptqres ..................................... .......... .......¡;...................................... ,................. .
AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES ................. . ................... ................ . .................. .................. . ........ . .................................

172 al 173
■ . 173

SECCION ADMINISTRATIVA• <_____________ •_________
. DECRETO — LEY

DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO LEY N9 222 — E.
SALTA, Enero 9 de 1963
—VISTO el anexo al' Convenio aprobado por

Ley N9 3543, suscripto entre el Ministerio de
Economía, Finanzas y Obras Públicas y él
Director Delegado de Finexcorp; y

—CONSIDERANDO:
Que el mismo es la expresión del criterio

que se decidió adoptar luego de los estudios
realizados para buscar, el modo de superar
el diferendo existente entre la firma Industrial
Export and Finan.ee Corporation y el Gobierno'
de la Provincia;
■ Que la utilización por -el Gobierno de la
Provincia del saldo del crédito del Conve
nio aprobado por Ley .N9 3543 resulta impo
sible dadas las presentes condiciones 'econó
mico financieras del erario público;

Que de la compulsa hecha por medio de la
invitación formulada, por Resolución N9 371]
62 del Ministerio 'de Economía, Finanzas y O-
bras Públicas, se desprende qué existen varias
empresas privadas que' manifiestan su inte
rés en ser destinatarias del crédito remanen
te;

Que la posibilidad de derogar lisa y llana
mente el Convenio con el ‘o'bjeto de liberar ■
a la Provincia de futuros compromisos, la
empeñaría en largo y trabajoso litigio é im
pediría atender la promoción del sector in
dustrial privado, en cuyo desarrollo se cifran
las posibilidades inmediatas de recuperación
económica local; •

Que para que esta línea crediticia pueda
ser derivada al sector privado, es necesario <
respetar el sistema contractual existente que ■
compromete la intervención directa 'del Go
bierno de lá Provincia;

Que resulta así de interés indudable el anexo
celebrado al Convenio original;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia •
' , de Salta

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
Decreta con .Fuerza de Ley

Artículo l9. — Apruébase el convenio cele
brado el 9 de enero del año en curso entre
el Ministerio de Economía, Finanzas y Obras
Públicas’ y la firma Industrial Export and
FinanCe Corporation de Vaduz (FINEXCORP)
que se transcribe a continuación:

“Entre el Gobierno de la Provincia de
Salta, representado en este acto por el señor
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, Ingeniero FLORENCIO J. ARNAUDO
y la firma Industrial Export and Finance
Corporation de Vaduz (FINEXCORP), repre
sentada por su Director Delegado señor Ma
nuel Castellanos Solá, acuerda la firma del
siguiente anexo al Convenio aprobado por Ley
N9 3543 —

Artículo l9. — El saldo del crédito de hasta
ocho millones de dólares (U$S) 8.000.000.—.
ampliado en su 25 0[0, conforme la cláusula
29 del Convenio, ’ será derivado a la activi
dad privada en la forma y conid'iciones que se
estipulan en este anexo.

, Artículo 29. — Podrán solicitar la obtención
de créditos las personas o sociedades que re
presenten actividades ’ económicas de interés
provincial.—"Lá declaración, de “interés pro
vincial”. queda reservada al. .Poder Ejecutivo.

Artículo 39. — Con la obtención de la de
claración mencionada, los interesados en los
créditos podrán operar con Finexcorp en las
condiciones establecidas en el Convenio.

Artículo 49. — Aprobada por el - Gobierno de
la Provincia una operación se la formalizará
con las moü'álidades establecidas en el Con
venio.

Artículo 59. — El Gobierno formalizará en
cada caso, por Escribanía dé Gobierno, las
contragarantías ofrecidas por los interesados
que consistirán: '
a) Prenda en primer grado ‘sobre los equipos

máquina?, líneas de’ producción' y todo ma
terial importado en virtud del crédito;

b) En su caso, iñ'erecho’ real de hipoteca o
prenda en primer grado sobre inmuebles
y obras civiles y complementos equipos o
maquinarias ya existentes.— Los gastos
derivados^ del establecimiento de las con-
tragaranfías serán a cargo de los bene
ficiarios del crédito.

Artículo 69. — Para el desenvolvimiento de
las empresas de interés.provincial, las letras
y documentos correspondientes a la parte de
financiación en divisas de libre convertibi
lidad, serán emitidas por el Gobierno de la
Provincia con independencia de las" correspon
dientes a obras civiles é importación de ma
quinarias y líneas de producción bajo las ’ si
guientes condiciones:
a) Finexcorp presentará certificación sobre

el monto estimado del crédito en cada
rubro, y el Gobierno aceptará las letras
y documentos sobre el total de la opera
ción;

b) Los interesados emitirán contradocumen
tos en igual moneda por igual cantidad
y vencimiento a favor d'e la Provincia.

c) Las letras y documentación correspondien
tes a obras civiles y maquinarias quedarán
bloqueadas hasta fijarse el monto defini
tivo en el Banco Suizo Fideicomisario por
un máximo de noventa, días, plazo en el
que deberá finiquitarse la-operación, y li-

• • • berarse las letras. \
d) Las. diferencias serán liquidadas por emi

sión o devolución de letras según el caso.
e) Las erogaciones derivadas de este artícu

lo serán incluidas en las contragarantías
reales del articuló 5 , inutilizándose la do
cumentación del inciso' b) en ’ su oportuni
dad.

9

Artículo 79. — El Gobierno se reserva el de
recho de inspección sobre la realización de
las obras civiles é instalación de maquinarias.

Artículo. 89. — El monto del crédito resul
tante del artículo l9 de este anexo, podrá ser
ampliado de común acuerdo con la única con
dición 'd'e que su destinatario sea la actividad
privada, dentro de las modalidades y garantías
del presente anexo.

Artículo 9?. — En lo sucesivo se utilizarán
por parte del Gobierno de la Provincia los
créditos provenientes de la Cláusula Irá. del.
Convenio. , ,

A un solo efecto y a un mismo tenor, se
firman 'dos ejemplares en la ciudad de Salta
á los nueve días’.del mes de enero del año
mil novecientos sesenta y tres.
Fdo.: Florencio José Arnaudo — Manuel Cas
tellanos Solá.—

Artículo 29. — Derógase toda disposición,
legal que se oponga a la presente.

Artículo 39. — Dése conocimiento al Poder •
Ejecutivo Nacional.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y ’ archívese.

v Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
'. Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: . .
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor - Jefe de Despacho de E. y F.

DECRETOS DEL . PODER

É J E C U TI V O

Finan.ee
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'de Policía y atento lo solicitado en la misma;-

•El Interventor Federal de la Provincia de Salta
’• D E G R E T A

Art.; I9. — Déjanse cesantes con prohibición
fie reingreso desde el día 24 de diciembre de
1962, á los Agentes Uniformados (L. 528) se-,
ñor CANDELARIO RAFAEL CONDORI y- (L.

   495) señor JULIAN RICARDO LOPEZ, .am
bos con revista en la Seccional- Qiunta de Po
licía ,por infracción ‘a los artículos T160 ine.

  69 y 1162 iñes. 69 y 89 del'Reglamento General
’ de-Policía.

Art. 2’.' — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro ■ Oficial-y archívese.

Ing. FEDRO FELIX REMY SOLA
FRANCISCO H. MARTINEZ BORÉLLI
Copia:
Mirtha Aranda de Urzagasti
Sección Minist. ’ de - Gob. J. é I. Pública

Dr.
Es
M.

Jefe

DECRETO N? 6042 — G. ’ ’
SALTA, Enero 4 (de 1963
Expediente N9 8978|62 " •

..—VISTO el Decreto N9 5956)62 de conmuta
ciones de penas,

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta
DECRETA

Art. I9. (— Amplíense los términos del De
cretó N9 5956 del 21 de diciembre de 1962,
con las conmutaciones fi'e penas de las recluí-

■■ das que a continuación" se especifican:
CARMEN- LIDIA STEFÁNO: de doce (12)

años a diez (1Q) años; • ' .
APOLONIA MARTINEZ: de dieciseis (16) a-
ños á quince (15) años; ■

• ANGELA CACERES: de prisión perpetua
" a" veintiún (21) años;. - - -

■Art. 29. —.Remítase, copja legalizada del
presente decreto a la Excnia. Corte de Justi
cia de la Provincia.

Art. 3’. —- Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese..

.. ' Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ- (BORELLI
' Es Copla:

Mi .Mirtha Aranda de Urzagasti
. Jefe Sección Minist. dé Gob. J. é L Pública

oportunamente por la citada Comuna y atento
lo 'informado por Fiscalía de Gobierno a fo
jas 101. de estos obrados;.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
.DECRETA

Art.' I9. — Apruébase la Ordenanza N9 654
de fecha 27 de noviembre de 1962 dictada por :
la Intervención .Municipal de-' la ciudad Ca
pital, poi- la cual se concede la explotación,
comercial, fie la Coñfitería-Bar-Restaurant u- -
bicada en el edificio de-la Estación Terminal

• de Omnibus al. señor VICTOR LUIS CÓNESA,
en un todo-al pliego - de bases y condiciones’
que rigió éñ'la Licitación Pública realizada
oportunamente.

Art. 2.”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registró Oficial y archívese.

^Tñg. PEDRO FELIX REMY SOLA ■
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI .
Es '
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é l. Pública

Copia:

DECRETO N9 6045 — E.
SALTA, Enero 4 de 1963

. (Expedienté N9 2485762

DECRETO N9 6043 — G.
SALTA, Enero 4 de 1963

’ Expediente- N“ 9019(62"'

—VISTA la nota N9 1299 fie fecha 27 de di
ciembre de 1962 "elevada por Jefatura de Po
licía, y atentó lo solicitado' en la misma;

EX Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. I9. — Acéptase desde el día l9 de ene
ro de 1963 la .renuncia presentada por el-^A--
gente uniformado v de Policía' de la Provincia
(Legajo 461). señor NESTOR DEL VALLE
SALAS, de íá .Comisaría Seccional Primera.

  Árt.. 2’ — -Comuniqúese, piblíquese, Insér
tese en- el. Registró Oficial y archívese.

Ing.- PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
(Es Copia: „ . •

■ M. Mirtha Aranda-de Urzaflasti
•Jefe Sección iíitiist. de Gob. J. é I. Publica

  ECRETO N? 6Ó44 — 6.
SÁLTÁ, Enero 4 de 1963
Expediente N9 8725)62

•—VISTAS:. '

, —Las presentes actuaciones en las cuales la
Intervención Municipal de la-Capital-: solicita
se apruebe, la Ordenanza N9 654 de fecha 27' de
noviembre de 1962, mediante la cual se fijan
normas para la explotación comercial de la
“.Confitería-Bar-Restaurant" ubicado en el edi
ficio de la Estación. Terminal de Omnibus de

'te X<ioita,pi<5n Pública ypájlatwla".

Generar'de Administració.n General de Aguas
fie Salta, .cuya parte resolutiva dice’:

Art: i9. — Ampliar lo dispuesto en . el- Art.
I9 d-é la Resolución N9 688 dictada por este
Cuerpo con fecha 30—VI—59 en el • sentido
de que la A. G. A. S. renuncia ante Obras
Sanitarias' de la Nación al costo de las insta
laciones transferidas sin perjuicio, de lo dis
puesto en el apartado 59 fiel artículo mencio
nado.— Asimismo la A. G. A. S. se' reserva el
derecho de recabar el pago de l'a; parte " pro
porcional a los frentistas beneficiarios de las
.obras ejecutadas por cuenta de Terceros.—_

Art. 29. — Notifíquese.— Tome razón Dpto.
de Explotación- (D.O.S.) Fda.: Ing. Mario Mo-  
rosini — Dr. Carlos Mopeno Éspeltá — Ing.  
Hugo A: Pérez — Ing. J. Ricardo Sosa —■ Ing.  
Francisco Antonio-- García — Sr. Ramón A.
Carraro — Sr. Luis. D’Andrea — Dr. Carlos
Hugo Cuéllar. - -

Art. 39. — Apruébase la Resolución N9 1213,
del 9 de Agosto de 1961, dictada por el Con
sejo Gral. de Administración General de Aguas
de Salta ,cuya parte resolutiva dicel-

Art. I9. — Ampliar lo dispuesto en los ar
tículos l9 de las resoluciones N9s. 688)59 y

- 498|60 'dictadas por éste Cuerpo con fechas
. 30 de Junio de 1959 y 13 de abril de 1960 res-

_________  . ______ pectivaménte, en el sentido de que la entrega
—VISTO que Administración-General de A- V renuncia al reintegro del costo de‘las ins-

guas de Salta, mediante resoluciones N9s. 6.88 talaciones oportunamente transferidas por A.G.
•del 30-de-Junio de 1959; 498, del 13 de Abril A-s: a la Administración General dé Obras
de-1960 y N9 1213 del 9 dé Agósto de 1961, so- ” " 'a~ 3 x-
licita se lo ■ autorice para transferir a Obras’
Sanitarias de’ la Nación las instalaciones y
ampliaciones .de agua corriente y¡o cloacales
que há realizado según el régimen fie “Obras
por cuenta de terceros"’ en enlace con las ins
talaciones del organismo nacídnal; ■ .

■ El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Árt, l9. — Apruébase la resolución N9 688
del 30 de Junio de 1959, dictada por el Con
sejo General de Administración .General de
Aguas fie Salta, cuya parte resolutiva dice:

Airt. I9. —■ Autorizar "al' Dpto. de Explota
ción (Div. Obras Sanitarias) para que pro
ceda a efectuar- la transferencia de las" ins-

. talaciones y ampliaciones de aguas' corrientes
yio cloacales ejecutadas por -esta repartición,
bajo el régiriien de "Obras por Cuenta de Ter
ceros" en enlace con OBRAS SANITARIAS DE
LA NACION ai mencionado organismo na
cional, debiendo dejar establecido en el Acta
de Recepción, los siguientes puncos:

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION EN
NINGUN CASO pofirá efectuar conexiones so
bre la red transferida sin. presentación por
parte de los interesados, de constancia .otor
gada por la Administración General de Aguas
de Salta, dé haber abonado la parte proporcio
nal correspondiente,—

29) — La recepción ‘definitiva por parte de
—Obras Sanitarias dé la Nación— queda su- .
peditada a la aprobación del Directorio de la
mencionada Administración General-.—

•39) •—'• La prestación del servicio por parte
de Obras Sanitarias de la Nación, a través de
las cañerías que reciba, queda sujeta á todas
las normas legales y reglamentarias que ri
gen los servicios a cargo de dicha Administra
ción General,—

49) — El perfeccionamiento" de esta dona
ción, se efectuará mediante escritura pública
por ante la Escribanía dél Gobierno- de ia
Provincia, corriendo por cuenta de la Admi
nistración General de Aguas '¿fe' Salta, los gas-;,
tos'-qué demande la" "respectiva operación.'—

59) — Se deja establecido que en caso de
reintegro de los servicios por parte de Obras
Sanitarias dé la. Nación a lá Provincia de Sal-

,ta- (Administración General de Aguas de Sal
ta) ésta_será sin cargo sobre la cañería que
Se transfiere a Obras Sanitarias d'e la Na
ción,— .

Árt. 29. — 'Notifíquese a quienes correspon
da.— Fdo.: Ing. MARIO MOROSINI — Ing.
J. Ricardo Sosa —‘"Ing .Hugo A. Pérez —- Ing.
Francisco Antonio García — Dr. Carlos More- .
no — David Lefort —. Mario González Bonori- ■
no y Guillermo Matías Saravia.

• Art, 29, — Apruébase' la resolución N9 498’-.

Sanitarias de la Nación mediante las reso-
- luciones indicadas precedentemente; deberá e-
fectuarse mediante un acta para cada una”, a.
cuyos efectos ' se autoriza a. la Dirección • de
Obras Sanitarias dependiente del Departamen
to de Explotación, a. proceder a la’confección
de los formularios respectivos que deberán
ser remitidos con nota, aclaratoria a la mencio
nada Repartición- Nacional.— . - : ; ...

Art. 29. — Notifíquese,-— Tome razón-De
partamento de Explotación (División Obras
Sanitarias).— Ffio.: Mario Morosini,Ing. Eran
cisco Antonio' García, Tec. Carlos O, Correas,
Ing. Walter A. Castélláni, Ing; J. (Ricardo So
sa, Sr. Ramón A. Cafrafó, Sr. Mario González
Bonorino y Matías Guillermo Sáravia.
' Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registró Oficlal^y 'archívese.

- ing. PEDRO FELIX. REMY SOLA
. Ing.. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: ’. "
Pedro Andrés’ Arfaría '_ .’...

Jefe de Despacho - Subaeéret.- Públicas

DECRETÓ N9. 6046 — "E.
Salta, 4 de Enero-de 19'1'1
Expediente N9 Iá|p9n3,    

¡ VISTO que el contratista Lorenzo lannie-
. lío propone la sustitución de-los depósitos en

. garantía retenidos al-.abonársele los Certifi
cados ñ9 4 Adicional de la obra “Construc-

. ció» Escuela Nacional N? 207 El Encón Gran
de Dpto. Rosario- dé Lerma y . N9 3. Parcial  
dé. la Obra “Construcción Edificio Banco Pro-
.viiicial de Salta Orán”, por las cartas fianzas
por pesos 3.445.43 y. $. 31.058.16 m|n. res
pectivamente. "otorgadas por el Banco Pro
vincial de. Salta;

Aténto a lo proscripto por el-artículo 47
.del Decreto Ley N9 646 —modificatoria ‘de

la Ley de Obras Públicas— y á lo Informado 
. por Contaduría Generar de la Provincia.

El Interventor Federal de la Provínola do ¿alta
DÉ CRETA

Ai’t, i9 — Acéptase ia sustitución del-de-
pósito en garantía reteñido ál’ abonársele los
Ce-rtificadós N9 Adicional .'¿fe- la obra,- 
‘‘Construcción' "EscUela Nacional N9 207—■ El
Eilcóñ Grande- -r- Dpto. Rosarlo de. Lerma”  
y N9 3-Parcial de la obra "Construcción Edi
ficio Banco .Provincial de S’alta-Orán”, por
las cartas fianzas’ bancarias otorgadas por el
Banco Provincial dé Salta- a favor déljcon-  

■ tratista* LORENZO ‘ IANIELLO; por las ’sñ-
por las sumas de $ 3.445.43 y $' 31.058.16 
m|n., respectivamente,

Art7*29 — Con intervención dé Contadurí  
General fie la Provincia liquídese y- por su 
Tesorería • General págpese a favor de Direc-- — - -Tí--r — —* v» w* «T* y*no t**w M M* V w*> M V -» J ■ H, *J V **  

ílei4? -ele Abi’U de.1869, dictaflg, por elCcinsejó gión |g 4í<W<ÍÍU»a la ^FRY^Plft ’lft gHl^   
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total de $ 34.503.59 m|n. (Treinta"y cuatro
mil quinentos tres pesos con. 50|100 Moneda
Nacional), a fin de -que ésta con cargo de
oportuna rendición de cuenta la haga efec
tiva al contratista. Lorenzo laniello, en de
volución de los depósitos en garantía éorres-
pondientes a . 1 o's certificados mencionados
precedentemente, conforme a la justitución
aceptada, imputándose la erogación a "Cuen
tas. Especiales — DEPOSITOS EN GARAN
TIA". .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

Ing.’PEDRO FELIX REMY. SOLA
_ . Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: -
Pedro Andrés Arranz . ■

Jefe de Despacho ele A. S.. y Salud Pública

DECRETO NA 6,04,7-E. . .
SALTA,¿Enero..4 de. 1963. • .
Expediente N9 32|63. ....
VISTO, estas, .actuaciones..én las que se

gestiona el pago de la suma de ? 7.800.—
m|n. que fuera devuelta p_or la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Yri-
goyen” mediante Notas, dé Ingresos. Nros.

6317 y 6.338-“A”, correspondiente , a la sobre-
  asignación por los meses, de noviembre, y di

ciembre de’ 1961 y enero y febrero de 1962,
d'e la "señora Gladys. Sosa de Riccardi; . ... .^

Rpr ello, y atento a lo informado por Con
taduría General, . .

El Interventor Federal ’de,"la Prov¡n¿¡á de Salta
DECRETA

Artículo 1con intervención' <3e Conta
duría i Gen eral liquídese' por ’ sü’Tésoféría’Gé-
neral a favor d'e la. Escuela ‘Nocturna de "Es
tudios Comerciales “Hipólito "Yrigoyén”, con
cargo de oportuna rendición de' cuentas, la
suma de $7.800.— m|tí. (Siete-mil'ochocien
tos pesos Moneda Nacional)', para que" la

-abone a la señora Gladys Sosa' de Riccardi
¡por el concepto precedentemente indicado,
y Art. 29, ~ El gasto que demanda el cum
plimiento del presente 'decreto se imputará
a la cuenta: “Valores a Devolver por el Te
soro — Sueldos y Varios Devueltos’’.

Art- 3’. —'.Comuniqúese, publíquese, insér-
■ teso en el Registro Oficial y archívese.

Ingi PEDRO FELIX REMY SOLA'
Ing, FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Efl copla:- „ ■ ■ '
Santiago Félix Alonso-Herrero
Jote de Despacho del. Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N? 6048-0,' .
SALTA, Silero 4. de 1063,  
Espediente N9 14o6|62,  

..Visito que.el señor-Manuel Medina- SOÍi-"
cita se preste aprobación ai plañó dé loteo."
dé. la finca Media Lüná— Catastro n9 509,
Llano, n? 199, ubicada, en el pueblo de' Apo-
linario Saravia del Departaméntó^d'e Anta:
t.Que en cumplimiento de lo dispuesto por

ley número 1030, ofrece en donación las su-’
• Berficlés que ocuparán, las calles, ochavas’ y
campo de deportes trazados en el plano' men-

  eiohftdo:

Atonto a. ló informado por. Dirección Ge •
iíerai" de Inmuebles 4 y á ■ 10 dictaminado pof.
Fiscalía dé éóbiefño,

Él liitervehtór Federal de la Frovinoia de Salta
& é ó r‘ e t á

Artículo 1® Apruébase él loteó ‘de lá fifl-
éa denominada Media Luna,„ Catastro n? 509,
Ubicado en el,pueblo de Applinario. Saravia,’'
(Dpto, dé Anta), de propiedad déí, señor MA
NUEL Medina, plarto n? 199 dé Ditec’ción
General de. Inmuebles. ,

Art. 2? — Acéptase la .donación que formu
la él. sefipr MANUEL MEDINA, ¡d'e las áí-
güientes superficies:. .
I’ara cañes . 45,1'11.9214 m2-.
Páfá óchavás . Í56..26ÓÓ hi2¡
Fura campo de deportes. .., .21. aíl .78-59 iii2.
de conformidad al.piano’ de loteo aprobado-

el artículo' uñtei'ior, • • ■

, Art. 37 — El propietario del referido loteo
deberá, con antelación á la venta de lotes,
abrir y abovedar las calles.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: •
Pedro Andrés Arranz

jefe de Despacho - Subsecret. O. Públicas

DECRETO N7 G049-É.
SALTA, Enero 4 'd'e 1963."
Expediente N? 1406|62.
.VISTO que el. señor Manuel Medina solici

ta' se preste- aprobación al plano de loteo de
la finca Media Lunar-y Catastro n? 509, Pla
no n7 200. ubicada en el pueblo de Apolina-
rio Saravia del Departamento de Anta;

Que en cumplimiento de lo ■ dispuesto por
Ley n7 1030, ofrece en donación. las super
ficies que ocuparán las 'calles y ochavas tra
zadas en el plaño mencionado;.

Atento a lo informado por Dirección Ge
neral de Inmuebles y a lo dictaminado por
Fiscalía de Gobierno,

El Interventor Federal .de la Provincia de'Salta
D E C R E'T A"

Artículo l9 — Apruébase el- loteo • de la
finca denominada Media Luna, Catastro n9
509, ubicada en el pueblo de Apolinario Sa-
rav.a (Dpto. Anta), de propiedad del señor
Manuel Medina, plano n9 200 ■ de la Dirección
General de Inmuebles. - ’

Art. 27 — Acéptase la .donación que formu-'
la el . señor Manuel Medina de* las siguientes
superficies: ' • •
Para calles  ............  11\198.0000 m2.
Para ochavas ..................................... -68.7500 m2,
de conformidad al plano de -loteo aprobado
por el artículo anterior. .

Art. S9 —< El propietario déí'referido loteo
deberá, con antelación .a la venta de lotes,
abrir y abovedar las calles, '

Art. 4’. ’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

Ing. PEDRO FELIX-REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSÉ ARNAUDO '

Es Copia:
Pedro Andrés" Arrans

Jefe de Despacho - Subsecret. Ó. Públicas

DECRETO N7 G050-ÉÍ
SALTA,, Enero - 4 de 1'968,

- Expediente N?- 8986|1962,
VISTO lá observación que fórmula Conta

duría General, ál decreto número 5868", Or
den de Disposición dé Fondos n’ 22'3, del 1Y
d'e diciembre de 1962;

El Interventor Federal de la Provincia de-Salta'
'(SECRETA

Aftícüló 17 •— Déjáse sin efecto el carác
ter de Orden de Disposición de .Fondos N9
223 acordado" al decreto" li9 5868. dei 17 de
diciembre, de 1962.
. Art 2’. —.Comuniqúese, publfqüeSe, Insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

ing. pédró" Félix rémy sola
Iflg. FLORENCIO JOSÉ ARNAUDO

Es Copia: ”
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del MÍ. de Écon. F. y O.-.Púb.-

LICITACIONES PÜ'BLÍCÁS:

N9 1816? ¿2; DlRÉCJÓlÓN GENERAL DE.
.FABRICACIONES M-ILtTARES

Departamento Abastecimiento — División
Compras Avdá. . Cabildo ¿5 — BuerioS

Aireé
—Llámase- á Licitación Pública ÍSf9 2?|68

para'^éi día S de febrero dé 1963 a-lás ii.15
por Ja pypvistán de repuesto,? pata pwtorég

-on destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta.
"Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta

Dirección General (División Compras) Ávda.
Cabildo 65 —/ Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL
ROQUE F. LASO
, Ing. Civil ; •

. AjC. 'Dpto. Abastecimiento.
e) 7 al ■ 2i;i¡63.   

ORDENANZAS MUNICIPALES:

DECRETO N? 13190 — G. .
SALTA, Noviembre 28 de 1962.
SECRETARIA DE GOBIERNO"?
ORDENANZA" N? 665.
V 1 S T O, y,
CONSIDERANDO: —

.QUE- entre las atribuciones conferidas' al
Honorable Concejo Deliberante por, el artícu
lo 21 inciso 11 de la Ley N9' 1349 (original
N9 G8) del Régimen y Organización: de las
Municipalidades, -se encuentra la de regla
mentar el funcionamiento de. los tambos.  

QUE correlativamente el articulo 30 inci
so 17- de la misma Ley establece como un
deber de los Intendentes el de velar.- por cia
higiene ‘de sus respectivos Municipios, com
prendiéndose en ella especialmente:— la ins
pección de las substancias alimenticias:-— '

QUE entre éstas, la , leche constituye un
alimento esencial -de primera necesidad pa
ra la salud- de lá población, primordialmen
te para los niños, ancianos y" enfermos, y
por razones tán-elementales-y difundidas que"
resulta obvio extenderse én mayores- consiü'e-'
raciones;—

POR TODO ELLO,
EL COMISIONADO-INTERVENTOR EN- LA

MUNICIPALIDAD DÉ LA CAPITAL,.
EN EJERCICIO DE LAS' ATRIBUCIONES

DEL H. CONCEJO' DELIBERANTE,
DE'CRÉ’TACONFÜERZADE: —

O R D E N A N-Z Aj
ARÍ. 19,-*- • La Municipalidad de - la Capi

tal. por intermedio de la Jefatura -de Bro-
mátología e Higiene, procederá a la inspec
ción diaria de la LECHE en la playa de re
cepción construida para- tal fin en el', anti
guo Matadero Municipal d'e esta Ciudad.

ART.- 27.— A los^eféctos del artículo 17, -  
es absolutamente obligatorio que la leche que
entre a la Ciudad para su comercialización,
pase por dicha planchada, á la que deberá"
llegar en tachos precintados- en. el tambo de
¡rigen. ""

ART, 37,— Es también - obligación absolu
ta de los señores tamberos precintar' los ta
chos debidamente identificados- al tiempo de,,
entregar lá leche a los transportadores que
actualmente. Se encargan de: retirar, el pro
ducto. • _ . • .  

art. 49,.—. Deben muñirse dei precinto ne
cesario el que deberá llevar la identificación
coríeSporidiente -ál tambo y de Un talonario-
en 'donde quede expresamente establecido la
cantidad de léclie; -sü densidad y la hora do.
entrega dei producto, • • .

.ART, 59,— Lá toma de densidad Será, efec
tuada por el tambero en presencia del trans
portista, .qUién firmará ,de .conformidad'la bo
leta correspondiente.— Dicha bóletá . deberá  
Ser gfesentadá eh lá plánchadá pata verificar
su control, debiendo quedar el duplicado de
ía misma en poder del tambero.

ART, 69,— Si lá densidad dé lá leche va
riara al llegar el producto á lá planchada,
la infracción le será imputada ai transpot-,
tista responsabilizándolo" de la misma a los
éféCtOS de las sanciones correspondientes,

ARS. 7? — Verificado- el control" por "per-  
sónál municipal en la planchada :y resUltan-
ido la leche apta para -él consume, será en
tregada iniñédiátámenie ■ ál lechero c o n" 'itl
certificación respectiva de ‘‘Aptá pátá él cOá»'-
süjño’1. . ■ .- ' ■

Arí, 89,— En caso de no resultar así, se-'
pfoéedefá ál decd'inis'o de lá leché, la qüC
será arrojada sin más trámites en los cana-'
les dé desftgQe de lá plahchadá, Siefidó.. éstá-
pépp'jdft pgr ótteiná á§¡ taftiñejiet.a atufo I gí>  
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su requerimiento se le entregará la boleta
de decomiso respectiva.

ART. 99.— La leche que entre a la ciudad
sin pasar. por la planchada, será decomisada
por- “eludir inspección veterinaria" y además-
el portador dél producto será pasible <de la
sanción correspondiente. I

ART. 10?.— Una vez verificado el estado
de . la leche en la planchada, la misma será
entregada sin precinto al repartidor pero con
la certificación de “Apta para ,el consumo".

ART. Í19.— En caso de ser el repartidor
sorprendido,- con leche adulterada, será san
cionado sin más trámite, ya que desde el
momento de salir de la planchada con el
control previo se hace único responsable del
producto.

ART. 129,— El traslado de la leche do: c .
el tambo a la planchada, seguirá haciéndo
se en la forma actual, esto es por interme
dio de las mismas personas.

ART. 139.— Los vehículos destinados al
transporté de la leche deben ajustarse a lo
establecido en. el REGLAMENTO ALIMEN
TARIO NACIONAL, es decir, ser protejido
contra los rayos solares.— Queda prohibido
transportar el producto en vehículos descu
biertos y expuestos al sol y a la lluvia. Ra
ra ello, los propietarios de dichos vehículos
procederán ñ'e inmediato a ponerlos en con
diciones, lo que -deberá ser autorizado, por
la Sección Bromatologfa Municipal, previa la
inspección de los mismos.

PENALIDADES
•Art. 14? — Los repartidores de leche que

sean sorprendidos con el producto adulterado,
  luego de haber pasado por la planchada,

serán sancionados con el descómiso del pro
ducto y una multa de UN MIL PESOS'.m|n.
(8 1.000.—) la primera vez;— con el deco
miso del producto y una multa de TRES
MIL PESOS mjn. (S 3.000.—) la segunda vez,
además >de inhabilitación inmediata
término de UN -ANO, en cuyo lapso
drán ejercer el comercio de la leche,
hículo de transporte respectivo

  mente
mismo,
dicarse
hículo
debida
RAL DE TRANSITO.

’ 'Art. 159
bilitados por UN AÑO,
luego de cumplida esta sanción se -dediquen
nuevamente al comercio de la leche y rein
cidan en cometer infracciones, serán sancio
nados con el id'escomiso del producto, .más
una multa .de ■ SEIS MIL-PESOS m|n '($ 6.000),

  y la inhabilitación inmediata-..por un térmi
no no menor de TRES AÑOS. Así también,
el vehículo destinado. para_este -comercio no-
podi’á ser utilizado por terceras' personas y •
con el mismo fin -durante el tiempo de la'
inhabilitación....

Art. 169 _ Cuando los infractores no pm
■dieren y rehusaren hacer efectivo el pago
de las multas ' ’ ’ ' ' ’ ''
das, se harán
ARRESTO por
de multa.

Art. 179 —
haga efectiva' la multa, el infractor queda
rá en libertad y del importe de la /multa

  será descontada la parte proporcional equi
valente a los días de arresto sufridos.

Art. 189 — Das sanciones aplicadas por la
autoridad sanitaria municipal serán dadas a
publicidad por intermedio de los. diarios y
emisoras locales, estableciéndose la natura
leza de las mismas, sus causas, y el nom
bre y apellido y domicilio del infractor.-.

Art. T99 — La reincidencia en infraccio
nes consideradas graves por la autoridad sa
nitaria municipal, ' por parte de productores
y|o distribuidores ñ'e productos alimenticios
en general, será sancionada con la clausura

  de los establecimientos en que. se expedan
y también con inhabilitación especial, según
los casos. Estas sanciones .tendrán una dura
ción máxima de TRES AÑOS.
- Art. . 209 — A ios efectos de la aplica
ción ñ'e las sanciones establecidas por el pre
sente se consideran responsable a los expen
dedores de los productos hallados en con-

será

por el
no po-
E1 ve-
igual-

por el

travención como también a los propietarios
de las fábricas y|o comercio de los susodi
chos .

Art. 219 — Cuando se impute, a una perso
na jurídica, asociación p sociedad la comi
sión ñe una infracción al presente, y no fue
ra posible individualizar al. autor de la .mis.- .
ma, las sanciones correspondientes s® aplica
rán a la perdona jurídica, asociación p socie
dad.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 229 — Solicítese al GOBIERNO jde la

'íNTERVENCÍON FEDERAL en la PROVIN
CIA la promulgación del presente Decreto con
fuerza de ORDENANZA.

Art. 239. —• Comuniqúese, publíquese y dése
al Registro Municipal.

Dr. F. Rene Diez Barrantes
Brígido Zavaleta

COPIA.—
Julio Figueroa Medina

Jefe ñ'e Despacho
de la Municipalidad de Salta

laminado
vuelta -de

El

por Fiscalía de Gobierno a
estos obrados.
Interventor Federal Interino

DECRETA
— Apruébase la Ordenanza
28 de noviembre de 1962

fojas 6

N? 665
dictada  

ES

DECRETO N9 5994 — G.
Salta, 3 de Enero de 1963

‘ Expediente N? 8783 •— 1962
VÍSTA: La nota N9 920 de fecha. 20 de

noviembre, dé 1962 en la cual la Intervención-
Municipal de la Capital solicita se apruebe
la Ordenanza. N9 665 en la que ’ dispone la
forma, modo y condiciones que para lo su-

. cesivo deberá efectuarse la inspección diaria
de la leche con destino al consumo de la
población de esta Capital y atento a lo dic-

será
inhabilitado para tal fin y
tiempo. Ninguna persona podrá de-
al comercio de la leche usando ve-,

inhabilitad'o. A tal objeto, tomará la
intervención la DIRECCION GENE-

Los que hubieran sido inha-
por vez primera, y

que les hubieran sido aplicá-
pasibles de ' UN DIA. DE

cada DIEZ PESOS (? 10.—)

En cualquier tiempo que se •

CATEGORIA 19) — Hasta el modelo,
el modelo
el modelo
el modelo
el modelo
al modelo
el modelo
en todos

Art. 1?
de fecha
por la Intervención Municipal de la Capital.  

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial^y archívese.

Ing. PIEDRÓ FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
DECRETO N? 602
(Salta, Octubre 24 de 1962

... SIENDO indispensable reactualizar y re
ajustar los valores a percibir por la DIREC
CION GENERAL de TRANSITO en concep
to de tasas retributivas de los- distintos ser
vicios públicos a su inmediato cargo, como así
también fijar la reglamentación sobre el otor
gamiento y control de tablillas;

- EL COMISIONADO INTERVENTOR EN LA
MUNICIPALIDAD DE LA’ CAPITAL EN
USO DE LAS FACULTADES DEL HONO

RABLE CONCEJO DELIBERANTE
DECRETA CON FUERZA DE

-x* ORDENANZA:
CAPITULO 1

REGIMEN DE VALORES PARA VEHICULOS
AUTOMOTORES

ART- I9 — A partir del 19 de Enero de 1963
fíjase en .el Municipio de la Capital las si-  
guientés escalas de valores a percibirse en-
concepto
ción de
vid'ad a

AUTOMOVILES — RURALES — JEEPS
— TAXIS Y VEHICULOS UTILITARIOS

DE PASAJEROS
$

a)

de tasa y tablillas/por la circula-
automotores, sea cual fuere la actl-
que estuvieran destinados:

29) — Desde
39) — Desde
49) — Desde
59)
69)

.79)
89)
9?)

109)
aforo'se tomará como baseG1’ía única ............ .'.............
de marcha, vale decir sin el peso especificado por

1935
1936
1941- al
1946
1951
1955
1961

al 1940
1945
1950
1955
1960

al
al
al
en adelante

— Desde
— Desde
— Desde
— Jeeps
— Rurales utilitarilos modelos
— Taxímetros catégas . —........

1.100. —
1.600. — *
2.100. —
2.600. —

2. — p/Kg.
3. — “ “

' 4.— “ “
2.50Ó.—
3.500. —'
1.500. —
fabricante ñ’el.

A los efectos del
vehículo .en orden
sean que 'toda fracción inferior a 50 kilógra pasajeros y se establecerán totales netos, o
cedente- a la Municipalidad, ejemplo: un automos será a favor del contribuyente y el ox
eará en la escala de 500 kilos y uno- de 553 kimóvil cuyo peso 'sea de' 543 kgs. se lo clasifi-
b). — CAMIONETAS Y FURGONES EN CHAlógramos se lo tomará como

~ --------------- -■ SIS AFINES:
1935
1936
1941 ;
1946'
1951 :
1956
,1961
S AFINES.
1935 valor úniieo ..............
1936 al 1942 ............................. *
1943 en adelante ................ ..
ro -del peso de los vehículos

CATEGORIA 1?) — Hasta'
" 2?) — Desde
“ 3?) — Desde
“ 4?) — Desde
“ .5?) — Desde
“ 69) — Desde'el
“ 79) — Desde el

el
el
el
el
el

mo délo
modelo
modelo
modelo
modelo
modelo

__  . modelo
c)— CAMIONES Y FURGONES EN CHASI;

CATEGORIA 19) — Hasta el modelo '
“ ’ 29) — Desde el modelo ;
“ 39) — Desde el modelo i

efectos de la clasificación en el afo'

el

600 kgs. de peso.

500.—
al 1940 .................... <c 800.—
al 1945 ........ ........... << 1.10o.—
al 1950 .................... tt 1.500.—
al 1955 .'.................. ll 1.900.—
ai 1960 .................... tt ‘ 2.300.—
én. adelante .... »» 2.900.—

600.—
0.20 '-p/Kg.
0.30 “ “ .

________ ______________ xc citados preceden-
nuación, y la liquidación se efectuará sobre jSÍstencia. d® cubiertas ■ que se detalla a confi
tar los neumáticos.___________________________ a base a® la tara ? carga que deban sopor-

A lo:
teniente se tomará como base la escala de re} ?

MEDIDA
600 -
650 -
700 -
700 -
750 -
750 -
750 -
600 -
700 -
750 -

NEUMATICOS PARA
Carga máxima

569
644
689
717
823
970

1.134
533
789

1 1.107
y acoplados cuyos ejes

$

a base de la tara y carga que deban sopor-
V . ,VEHICULOS DE CARGA

MEDIDA
600 - 20
650 -

' ’ 700 -
750. -
825 -
900 -
900 -
900 -

1000 -
-1.000

1 estén dispuestos
ruedas, aún en caso que no las tuviere, tomán-

Carga máxima
714 '■
848 .

1.193
1.402
1.880
1.674
*2.032
2.486
1.941
2.363

20
20
20
20
18
20
24
18
- 20.
para usar ruedas- duales, el alo

16
16
15
16
16
16
16
17
17
17

En. los camiones
ramiento se hará por la totalidad ñ'e las

ose por -la determinación de la'carga máxima, los índices indicados en la presente tabla
. de acuerdo a las medidas ñ'e las cubiertas que esté provisto
d).— CAMION TRACTOR. -> . '.

e) .—

f).—

•' ' Categoría única ......................
AUTOMOTORES AFECTADOS A

Carrozas
Porta coronas

ACOPLADOS.
CATEGORIA - 19)

“ 29)
39)

“ 49)

SERVICIOS FUNEBRES. -
Categoría única ............
Categoría única-........ .

2. tfob .—
? 2.000.-

1.500.

—¡Hasta
— Desde
— Desde
— Desde

5.000
5.001
7.001

10.001

kilos........................
kilos hasta 7.000
kilos hasta 10.000
kilos hasta 15.000

■ 59) — Desde. 15.001 kilos en adelante .

600.—
' 800 —
1.100.—
1.500 —
2.000.—
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gr_ TRANSPORTE DE PASAJEROS: COLECTIVOS;9 OMNIBUS, BANADERAS Y AFI--
'• NES. i"

ÓATEGÓRIA*.-I9)-—:pé 16 hasta 21 pasajeros sentados ...........i..........$ 2.800.—
f - -2-1 — De 22 hasta 3Ó pasajeros) séntados . “ 3.500.—

■ -■ ¿ /-S9) =—De S31 en ¿delante pasajeros ' sentados ___ ” 3.1)00..—
I-i)’.— MOTOCICLETAS, MOTONETAS, CICLÓMÓTORES-Y VELOMOTORES.

CATEGORIA l9) — Hasta 50 ce. ....-/.i;..... 250.—
“ 29)—: Desde 51 ce. hasta, 99 ce. ...........I........ ..>■ 300.—
»•' . 3?) —• Desde 100 cc.hasta 150- ce... ¡.. ...........  *. 350.—

          ■■ .« ». v 4°) — Desdé 151 ce. hasta..200 cc. ___ _______________...... “ ' 400.— •
        “ . 5?)—Desde 2ÓI ce; hasta 500 cci- ......... ..- '500.—

 “ 69) — Desde 501. cc. en adelante' ........................ •........................... “ GOÓ.—
i) — ENSAYOS PARA AUTOMOTORES’ Y MOTOCICLETAS.—

’ . i ‘ Automotores Categoría única , ■............
•’•••• - Motocicletas Categoría única.(

. El otorgamiento de las tablillas citadas pré^
cedentemente se 3 hará exclusivamente a ne
gocios dedicados a la compra y venta de au

tomotores, concesionarios y agencias .dedi
cadas a la., venta de los mismos.— A.los efec

tos de justificar esta circunstancia deberán
presentar' Certificado expedido por la Direc
ción General de Control dé la Comuna, donde
conste que -se encuentran clasificados como
tales y. no adeudan a . la Municipalidad su
ma alguna en concepto 'de tasas retributivas.
. • Las .tablillas a que se. refiere en él inciso
presente, son las únicas chapas que pueden ser
cambiadas de-un vehículo a otro.

’ CAPITULO I!
‘ ART. 2°. — El otorgamiento d'e las pa
tentes, cobro dé tasas y control. en general
estará a cargo de la Dirección General de
Tránsito de la Comuna y se. ajustará estric
tamente a las disposiciones de; la.'presente. Or
denanza:'
a) — DOCUMENTACION REQUERIDA PAR..
PATENTAR VEHICULOS N.UE.VO.S.— . .

Factura de compra, expedida, por la Agen- .
cía donde adquirió el vehículo,— Certificado
de fabricación, nacional, si se. .tratare de un
vehículo producido en. el. país,. y. si fuéra im
portado, -deberá presentar . .el. .correspondiente
Certificado de introducción.. otorgado, por la
Dirección Nacional de. .Aduana,....

Constancias de haber, .cumplimentado, .e.l. pa— ;
go del impuesto a la. compra y transferencia
de automotores Ley 14385.—■
b) — DOCUMENTACION REQUERIDA PA
RA PATENTAR VEHICULOS DÉ OTROS ,
MUNICIPIOS O PROVINCIAS.—
. Certificado .de Libre Deuda y devolución ñ'e

chapas expedido por la Oficina Patentadora
de origen. ....................... .................... '
.Certificado.de liberación, de gravámenes pren

darios que afecten al vehículo, . expedido por
la Dirección General de . Registro Prendario.

En ’todos los casos citados .precedentemente'
el trámite, «Te patentamiento. .lo 'efectuará :
ante'esta Dirección el propietario del vehículo '
quien suscribirá la declaración jurada corres
pondiente , que al .efecto le proveerá la Ofi
cina de Patentes y Rodados, y, la. documenta
ción a que se refieren los . incisos a) ,y b)
quedará archivada en esta Dirección.

ART. 3?. — El pago de la patente se hará
por año adelantado hasta el 28 de ’ Febrero
de cada año, siempre que las mismas estén
a disposición de los contribuyentes. con 4.5 días-
de • anticipación por lo menos.— Los vehícu
los nuevos o que circulen por primera- vez en
el Municipio pagarán la patente .a-contar .des
de el primer mes del trimestre en .que se- pre
sentarán.—■ A tal efecto se divide el 7 año en
cuatro trimestres.

ART. 4°. —' Los vehículos procedentes de o-
trós Municipios, Provincias ó Naciones’ podrán
circular libremente durante treinta 'días, des
pués de los cuales deberán pagar hasta los
noventa días el valor proporcional _ál trimes
tre correspondiente de acuerdo al .artículo
anterior y a la categoría que le corresponda
al automotor conforme lo dispone, el. capítulo,
primero.— Si vencido' este plazo el'* propiéta- 1
rio decidiera radicares en esta Comuna, se le.
otorgará la chapa corréspódiéñté'"en" carácter .
provisorio mientras cumple los trámites. de_ ■
obtención de la documentación que fija el
inciso b) del ártículb’ ségúndo. ’ .

En todos estos casos el propietario deberá,
justificar fehacientemente ’ qiié' el’véhícüió es-'
dé su propiedad' y ' adjuntará' un certificado
dé verificación* expedido" ’pór ’ Jefatura de Po
licía1 de la Provincia.’ ' ’ ’

........................ ....................... .. .$ 3.000.—

...................... ........................... ” ■ 700.—

ART. 59. ’— Cuando un vehículo procedente de
otro Municipio o Provincia deba patentar enes
ta Ciudad, y el ..certificado -de Libré Deuda ex
pedido por la autoridad donde" se encontraba
registrado el automotor figurare a nombre «Te
terceros, deberá adjuntar la siguiente docu
mentación:

l9) Certificado de' Libre Deuda y devolu
ción de chapas.

29) Certificado ■ de liberación de graváme
nes prendarios que afecten al vehículo.

39) xtecibo de compra o. contrato de com
pra-venta con firma debidamente cer
tificada por ' Escribano Público de la
zona donde se efectuó la operación.

4?) Certificado de verificación otorgado por
Jefatura de Policía.'-

5°) Constancias, de haber satisfecho el pa
go del impuesto a la venta y transfe
rencia dé automotores.

ART. 69. — Las tablillas otorgadas por la.
Municipalidad de Salta son intransferibles de
un vehículo, a otro, como así también los su
plementos y bajo ningún concepto podrán ser
colocádos en otro automotor, que no' sea el re
gistrado en el. legajo correspondiente'.

De comprobarse esta circunstancia, se pro
cederá a la inmediata detención del vehículo
que circulara eh estas condiciones, y el mis
mo quedará depositado en el corralón Muni
cipal hasta tanto se labren las actuaciones
correspondientes; a . efectos de lograr estable
cer en que forma se produjo este Hecho, sien-
ido responsables tanto el propietario del ve
hículo en que se encontraban las tablillas
cómo el titular de las mismas.— Los infrac
tores a esta disposición serán penados con
multas de $.,1.000.—' m|n.'. a ? 5.000.— m|n.,
de acuerdo a la gravedad que se establezca.

ART. 1°. — En caso de pérdida, sustracción
o inutilización de las tablillas íd'eberá denun
ciarse de inmediato a la Dirección de Trán
sito, a efectos de que se deje constancia en
el legajo correspondiente y sé le solicite la re
posición de la o las mismas.— En ningún caso
se le otorgárá otro juego que no sea el que
de acuerdo a la documentación le corresponda,
pud'iendo circular con tablillas provisorias has
ta tanto seJ Te * efectúe la reposición referida.

CAPITULO III
ART. S9. — A los efectos de la expedición

del Certificado de Libre Deuda y Devolución
de chapas o. transferencia ía Dirección General
de Tránsito exigirá a los solicitantes cumpli
menten los siguientes requisitos:
a) — CERTIFICADO DE LIBRE DEUDÁ.--

Solicitarlo por. escrito ante la Oficina' de
Patentes y Rodados, en el formulario que al
efecto adquirirá en Receptoría de Tránsito y
cuyo valor fíjase en la suma de $ 500.— m|n.
(Quinientos Pesos Moneda Nacional), para au
tomóviles, camiones, camionetas, ómnibus y
vehículos afines y $ 250.— m|n. (Doscientos
Cincuenta Pesos Moneda Nacional), para mo
tocicletas, ’ motonetas, velomotores, ciclomoto-
res, etc. '

Toda solicitud de libre deuda será efectuada
directamente por el propietario o en su 'de
fecto la persona que concurriera a tal fin
deberá, estar debidamente autorizada.- ’

Cuando la Dirección de. Tránsito lo c'onsi-
•dere conveniente podrá exigir ai recurrente la
presentación del Certificado de residencia o-
torgad'o ' por la autoridad Policial del lugar
para él cual solicita se le expida el mismo.
b) — TRANSFERENCIA.— "

Solicitarlo., por escrito en el formulario que
,ál efecto, le proveerá la Oficina de Patentes,
y- Rodados, adjuntar el recibo1 de la patente

• por *el año' en.'curso- y* abonar en’-Receptoría-
dé Tránsito la tasa - correspondiente, la que
consiste'en el- 50 0|0 deT valor neto de ía-pa
tente. percibida por Tá Comuña— En todos

.'los pasos"-la solicitud id'ebérá estar firiñadá pof
el vendedor'y comprador, -y deberá acompañar
se además la siguiente-documentación:

1?) Certificado' de liberación dé -graváme
nes que pesen sobre el' vehículo expe
dido por la Dirección dé Registro Pren--
idário: dé-la Nación en: Salta.-.'

29)- Certificado de verificación -del número
de motor" y|o chasis-expedido-por Jefa
tura de Policía de la 'Provincia.'

39) Boleta de depósito y planillas donde
conste -haber abonado el impuesto a la
venta o transferencia d'e automotores

• . (Ley N9 14.385). 9 •
49) Boleto ■ o Recibo--de ’ compra-venta con

firma autenticada por Escribano' Pú
blico de esta ciudad. ’

CAPITULO IV
-. "EXENCIONES:

ART. 9?. — Los automóviles del Goberna
dor, Vice-Gobernador, Ministros, Intendente

Municipal,. Secretarios del P.E., Presidente de
la Suprema Corte id'e Justicia de la' Provin
cia. Juez Federal; Comandante del IV Cuer
po de- Ejército, Jefe de Policía y • Arzobispo •
dé Salta, llevarán patente de bronce, cotí1 él
Escudo de. la Provincia o de la Municipalidad
y el texto ú’el cargó que representan,- y el va
lor ’de las chapas correrá/por cuenta dé la
Repartición a que pertenecen.

ART. ID9. — Los vehículos de propiedad del
Estado Nacional y Provincial estarán eximidos
del pago de patentes de rodado, abonando .tí
nicamente el valor de- las- chapas y. .precintos

A. tal: efecto deberán justificar fehaciente
mente la propiedad de los. mismos.

Los automotores de propiedad id'e Reparti
ciones. autárquicas con- recursos propios y|o
de empresas Estatales Nacionales, Provinciales
o Mixtas, podrán- solicitar al D. E. patentes
sin cargo que les serán . otorgadas siempre y ,
¡cuando haya ó se establézca una réciproci-
dad de servicios entre dichas Reparticiones
o Empresas y la Municipalidad.— En 'igual

. situación estarán ■ las 'entiSades’ particulares
concesionarias de servicios públicos en el or
den Nacional, Provincial o Municipal.

CAPITULO V
PERMISO DEZ LIBRÉ CIRCULACION 1

ART. II9. — Para trasladar sin patente cual
quier vehículo desde un. lugar a otro de la
ciudad o de ésta a otra-localidad o-para pré-

' sentarlo para su rev-isación, inscripción o pa-
tentamiénto, deberá ■ muñirse del correspon
diente Pei-miso - de Tránsito que-al efecto-.so^
licitará en la Oficina de Patentes y Rodados
de esa Dirección, cuándo se trate de vehículos
nuevos o procedentes de otros Municipios o
Provincias y que patenten poí primera' vez
en esta Comuna, el Permiso' le será'otorgado
sin cargo y por un término máximo de 30
días a efectos de que dentro id’e éste plazo
realicen las gestiones .■ correspondientes para
su patentamiento. .

Si por cualquier circunstancia les resultare
imposible patentar dentro de este término Ja
bonarán por derecho de piso una tasa- de $
20.— m|n. (Veinte Pesos Moneda Nacional)

’ por días, los automóviles, camiones, camio
netas, ómnibus y ’vehículos- afines, y $ 10:—
m]n. (Diez Pesos Moneda Nacional), las moto-
'cicletas, motonetas, velomotores y ciclomoto-
res.' ‘ ’ ' - ■ ■' ■ 1

A los vehículos procedentes id'e otros Muni
cipios o Provincias-y que por circunstancias
especiales circularen con chapas o permisos
de tránsito vencidos, se les podrá otorgar per
miso- por un plazo máximo de 15 días abo
nando por derecho de circulación la suma de
$ 50.— m|n. (Cincuenta Pesos Moneda Nacio
nal), por otorgamiento del- mismo.— Si vencido
esté plazo permaneciera por más tiempo en
esta ciudad se le • aplicará la tarifa dev$ 20.—
m|n., q $ 10.— m;n.. por día de acuerdo á las
características del vehículo. . ' - .

* CAPITULO VI ’
DISPOSICIONES GENERALES:

ART. 12?. — El automotor tendrá como lu
gar de radicación.' para todos sus efectos, el-  
del. domicilio dé 'quien lo tenga inscripto a’s.u
nombre o el dél lugar de' su güand'a habitual.

Certificado.de
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Dicha -circunstancia se justificará mediante

Certificación expedida por la autoridad Poli
cial o Escribano Público. ■ ,

ART. 18®. “— Todo propietario de vehículo
automotor radicado en esta Comuna y que'se

' compruebe que ha patentado en otro Muni
cipio o Provincia, se le emplazará por. el tér
mino de 15 días para que dé cumplimiento a
las disposiciones' del Art. 12, vale decir, que
el que obtenga la patente en esta Municipali
dad, si: vencido este plazo el propietario no
diere cumplimiento se lo calificará como pa-
tentamiento irregular y el vehículo será reti
rado de la circulación, salvo que circunstancias
determinen a practicar es secuestro.

ART. 14®. — Los vehículos procedentes de
otros Municipios ó Provincias :.qiie sean sor
prendidos ' sin la chapa renovada por el año
en curso serán detenidos y se les aplicará las '
sanciones correspondientes.

ART. 15®.. — Qiiéda completamente prohibido
en el Municipio de la Capital la circulación
de rodados eñ general sin identificación a la
vista como así también --'circular- sin tablillas
con una sola o sin suplementos, los rodados

. que infrijan la presente disposición serán
■detenidos y depositados en el corralón Muni-

  cipal hastá tanto sus propietarios justifiquen
mediante la presentación, de la documentación ■
correspondiente, la propiedad o. tenencia legal
del vehículo.— Si en un plazo prudencial . el
propietario del vehículo no pudiere comprobar
la propiedad del mismo se1 elevarán las actua
ciones correspondientes a Jefatura de Policía
de la Provincia a efectos de que por la De
pendencia correspondiente practique las inves
tigaciones , que créa necesarias;

ART. 16®..-— Ningún vehículo automotor po
drá circular con otras chapas que no sean

■ las otorgadas .por las Comunas o Provincias
de su procedencia, quedando completamente
prohibido el uso de chapas especiales ya sean
otorgadas por Reparticiones Nacionales o Pro
vinciales.— Qucd’án eximidos de esta dispo
sición los vehículoos de’ pasajeros afectados
a líneas interprovinciales cuyas tablillas les
sean expedidas por/el Ministerio de Transpor
te de la Nación.

CAPITULO Vil
TASAS DE RODADOS

ART.- 17®. — A lós efectos de su-clasifica
ción se establecen dos Categorías a saber: -
VEHICULOS DE. TRACCION PERSONAL o
sean todos aquellos cuyo rodamiento se efec
túa mediante. la fuerza proporcionada por u-
na o varias personas y TRACCION ANIMAL

.'aquellos que son remolcados por animales de
tiro.—

A los efectos del pago d’e la .tasa anual
correspondiente fíjase la siguiente escala de
valores:
a). — TRACCIÓN PERSONAL: Quedan-, com
prendidos, en esta categoría los siguientes ve
hículos: "
•Triciclos ........  ................. $-180.—
Bicicletas de Reparto .............. ” 150.—
Carritos, de Mano ...............    ” 150.—
Acopladitos y Afines ” 120 .-r-

  Bieicletás de Paseo .....   ” 100,—
b). — VEHICULOS TRACCION ANIMAL: Que
dan comprendidos en esta categoría los:.
Coches, de Plaza, Jardineras. Chatas, Carros
y cualquier otro vehículo similar y abonarán
la suma de $ 250.— m|n. (Doscientos Cincuen
ta Pesos- Moneda Nacional), por vehículo.

En., el precio de1 los valores fijados -prece-,
.dentemente se encuentra incluido el de. las cha
pas y|o suplementos.

CAPITULO VIII
VALOR DE LAS LICENCIAS DE CONDUC

TORES. ’
ART. 18®. — De conformidad' a las dispo

siciones del Art.. 23 del Código de Tránsito
que establece cuatro categorías para el otor
gamiento de. la Licencia de Conductor, fíjase
los siguientes valores a‘percibirse/por Recep-
torfe ■ de Tránsito para éxpedlcción de los
mismos.-> ' . '

a) Primera á Segunda Categoría $ 150.-—
m¡n., por Licencia otorgada por primera
vez y renovaciones ? 80.— m|n.

b) Tercera y Cuarta Categoría $ 100.—
m|tn., por Licencia otorgada por primera

-vez y renovaciones $ 50.— m|ñ;
c) Licencias- para conducir coches de pla

za $ 50 .-— m|n., otorgada por . premira
vez y. renovación $ 80.— mjn.

. 1 CAPITULO IX' .
CERTIFICACIONES

ART. 19®. — Lps contribuyentes que por
cualquier causa solicitaron la expedición de
Certificados, abonarán en concepto de sella- '
do’la suma de $ 20.— m|n. (Veinte Pesos Mo-
neid'a Nacional).

ART. 20®. — Fíjase como, derecho de pesaje,
para los vehículos automotores en cuestiones 1
relacionadas a paientamiento o verificación de .
“tara” la suma de. $ 50.— m|n. (Cincuenta
Pesos Moneda Nacional).

CAPITULO X
PENALIDADES

ART.. 21®. — ..Los infractores a la presente
ORDENANZA- a excepcipn de los casos pre
vistos en el Árt. 6®, -abonarán multa de $
200.— m|n. a $ 2.000.—. m|n., y.-de .acuerdo
a la gravedad d'e las mismas. ■

ART. 22®. — Los propietarios de vehículos
automotores que no hubieren patentado los
mismos dentro- ’ del plazo establecido. en el
Art. 3®, abonarán en concepto de- multa el
10 0|0 - mensual' a partir del 1® de Marzo,
vale decir, que la multa se aplicará .de la
siguiente manera: '

MARZO 10 0|0---- ABRIL 20 0|0— MAYO 30 0|0
y así’ sucesivamente hasta llegar ál * 100 0|0
en Diciembre, ’ ■

ART. 23®. — Los vehículos automotores
que por cualquier circunstancia no circularen
ya sea , por inmovilización temporaria debi
do) a reparaciones o cualquier otra causa, de
berán. comunicarlo a la Dirección General de
Tránsito antes del 28 de Febrero, a. efectos
de su. verificación y registro en el legajo co
rrespondiente.—. Los que así no, procedieran
no tendrán derecho a reclamo alguno y de
berán abonar la tasa íntegra más los recar
gos que le correspondan. ' .

ART. 24®, — Todo vehículo automotor qué
por cualquier causa, deje de circular en el
Municipio ya sea por 'destrucción, hurto, ra
dicación del propietario en otro Municipio
o Provincia, etc., deberá, efectuar la corres
pondiente devolución de chapas y obtener el
Certificado de Libre Deuda, caso contrario
se le seguirá confeccionado cargo por el va
lor de' la patente. ' '

ART. 25®. — Derógase toda -disposición que
se oponga a la presente Ordenanza.

ART. 26®, — Solicítese al Gobierno de la
Intervención Federal- eñ la Provincia’ la pro
mulgación del presente Decreto con fuerza
de Ordenanza. . - <

ART. 27®. — Comuniqúese, publíquese,- y
-dése al REGISTRO MUNICIPAL,

Fdo..: Dr.,MARCOS BENJAMIN ZORRILLA
Comisionado-Interventor -

Fdo.: MARCELO R. CORNEJO ISASMEND1.
■ ‘ Secretario • de Gobierno
ES COPIA:

Fdo.: JULIO FIGUEROA MEDINA
Jefe de Despacho

DECRETO N® 5541 — G.
SALiA, Diciembre 4. d’e 1962-
Expediente N® 8553[62
—VISTAS: :

.—Las presentes actuaciones ein las cuales
la Intervención Municipal de la Ciudad Ca
pital solicita se apruebe la , Ordenanza N®
602 de fecha 24—X—62 por la. cual se fija
a partir del día 1® de enero de 1963 escala
de, valores a percibir por la misma en con
cepto . -de tazas retributivas dé los 'distintos
servicios públicos a cargo de' su Dirección
General de Tránsito como así también esta
blece la reglamentación sobre el otorgamien
to y control- de tablillas por la circulación
de automotores sea cual fuere la actividad
a . que.. se estuvieran destinados y atento lo
•informado por Fiscalía, de Gobierno a fojas
13 Me estos obrad’os;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T A

Art. 1®. — Apruébase la Ordenanza, N® 602

i
de fecha 24 de octubre del año en curso

dictada por la’ Intervención Municipal de
la Ciudad Capital.

Art. 2®, — -Comuniqúese, publíquese, insér-.
'.ese en ei Registro ; Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H.’MARTINEZ BORELLI  

ES COPIA:
JULIO FIGUEROA MEDINA  

Jefe de’ Despacho de la Munic. de Salta
SECRETARIA DE GOBIERNO
DECRETO N® 654 ’ ’

EXPEDIENTE N® 17.609|1962
—VISTAS éstas actuaciones; y.’
—CONSIDERANDO:
QUE por Decreto N® 589 :d'e fecha octubre

19 de 1962, se llamó a Licitación Pública para
la .concesión 'de la explotación comercial de
la .“Confitería—Bar—Restaurant” ubicada en
el edificio de la “Estación Terminal de Om
nibus’-’, cuya apertura tuvo lugar el día 29
de Octubre último,’ en -un todo de acuerdo
con el Pliego’ de Bases y Condiciones res
pectivo;

QUE se han cumplido con todos los requi
sitos legales correspondientes al trámite d’e
una Licitación Pública;

QUE a su respecto tanto Contaduría como
la Secretaría dé Hacienda de la Comuna han
producido los informes pertinentes, que o-
bran a fojas 9'2, 93 y 94 de estas actuaciones,
y han determinado las conclusiones a que
arribaron como resultado del exámen exhaus
tivo de la documentación presentada';’

QUE dada la correspondiente vista al se
ñor’ Asesor Letrado de la Municipalidad, ha
producido el dictamen que corre a fojas , 95,
del que cabe concretar los siguientes puntos
fundamentales: -

a) En. lo que concierne a las propuestas
presentadas, varias de ellas no han cumplido
con lo establecido en- las bases del llamado
a licitación, razón que impediría tomarlas
en consideración.— En' consecuencia,- convie
ne- referirse seguidamente a cada una de di
chas propuestas en particular, tomando como
base de. referencia la numeración asignada
a las mismas en el cuadro de fojas 93 con
feccionado por la ’ Secretaría de Hacienda;

b) — La propuesta N® 1 'd’e Isaac Simkin
y Cía. S.R.L. no hace referencia > al pliego
de condiciones; no ofrece garantía confornlp
a la exigencia del artículo 3® del Decreto _N®
5S9|62; tampoco presenta el contrato social
ni detalle de elementos, conforme la exi
gencia del artículo’ 4®;

c) — La propuesta N® 2 de don Juan Fran-
. cisco Bonfanti no • ofrece la garanta prevista
en el 3er. apartado del artículo 3® -del Decre
to N® 589|62; ’

d) — La propuesta N® 4 'd’e don Alberto
Bartolomé Miguel, no contiene la nómina

de los elementos que afectaría al servicio,
confórme ló exigía el apartado c) del artí
culo 4® del ya aludido Decreto;

e) -— La propuesta N® 5 de . don Manuel Ab
do, tampoco contiene referencia a los elemen
tos que afectaría al servicio, como lo exige
el apartado c) del art. 4®; -

f) — La propuesta N® 6- de ’Zenón V. López
no hace referencia a la ’ aceptación id'el pliego
de condiciones;’ no cumple con el depósito
de garantía ni ofrece' la prevista en el apar
tado 3® 'del artículo 3® del Decreto 589¡62, ni
cumple con la información referente a los e-
lement'os que- afectaría al servicio como lo
requeriría el apartado c) del artículo 4®;

g) — La propuesta N® 7 de ■ Quintero^ y,
Martín, adolece, del pliego -de condiciones sin
firmar;'

Ir) — La propuesta N® 8 de Coches Come
dores Confiterías “General Belgrano” no pre-

■ senta contrato social ni acompaña detalle de
elementos con' que se atendería el servicio
de acuerdo • a la exigencia del artículo 4® —
apartado c).— Tampoco ofrece la garantía
prevista en el apartado 3® del artículo 3®;

i) —■ La propuesta N®. 9 de don -Eduardo
Farah no ofrece la garantía exigida en el
apartado .3® del artículo 3®; tampoco la nó
mina de los elementos-prevista, en el apartado
c) del artículo 4®; e introduce modificaciones
que alteran las condiciones del pliego;
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■j) — La propuesta N9 '10 de doña Luisa 
j?. Otero de Arce no presenta Pliego de Con
diciones, pero dá conformidad al. mismo; y 

■ k) — La propuesta N9 '11 de don Raúl B. 
Tovar tampoco ofrece ,1a garantía prevista 
en el apartado 3° .del artículo 39.— 
. QUE lo anteriormente expuesto es en cuan
to concierne al aspecto legal de la Licita
ción; | -

• QUE en lo referente a 'la conveniencia o in
conveniencia de las propuestas, este Departa
mento Ejecutivo estima ejercitando para ello 
la facultad conferida po'r el artículo 5? del 
Decreto N9 589|62 sobre aceptación de las pro
puestas. ser más conveniente la presentada 
por don VICTOR LUIS CONESA, quién cons
tituye domicilio legal en la calle .Carlos Pe-— 
llegrini N9 81 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán; . • . ’
POR CONSIGUIENTE, '
EL COMISIONADO INTERVENTOR EN LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 
DECRETA:

ART.’ I9. — Aceptar la propuesta del señor 
VICTOR LUIS CONESA y en su mérito con
cederles la explotación comercial de la “Con
fitería—Bar—Restaurant” ubicada en el edi
ficio de la “Estación Terminal de Omnibus” 
con sujeción absolutamente - en un todo al 
pliego de. bases y condiciones' que rigió en. 
la Licitación Pública llevada á cabo al efec
to (Decreto N9 589|62).

ART. 29. — En el acto mismo ñ'e la firma 
del contrato respectivo que deberá ser for
malizado- mediante escritura pública labrada 
por la Escribanía Municipal, el adjudicatario 
de la concesión deberá . presentar la garantía 
de CIEN MIL PESOS moneda nacional de 
curso legal (m?n. 100.000.—) que ofrece con 
el aval del Escribano Público Nacional, don 
ROBERTO DIAZ, con residencia en esta Ciu
dad-Capital, y a satisfacción d.e esta Muni
cipalidad, garantía destinada a asegurar el 
cumplimiento de todas y cada una de las o- 
bligaciones impuestas al concesionario duran
te todo el tiempo que dure lá explotación.— 
(apartado 39 del, art. 39 del Decreto N9 589,62)

ART. 3?. — Queda fijado el alquiler men
sual del local objeto de la concesión en la; 

'suma de: Treinta y Seis Mil Pesos Moneda 
Nacional de Curso Legal (m$n. 36.000.—), 
que el concesionario deberá abonar en Re
ceptoría d'e la Municipalidad por' mes ade
lantado del 1 al 59 día de cada mes (art. 89) 
dél Decreto N9 589|62).— ,

ART. 49. — El arriendo que se concede es 
por TRES (3) Años, y en un todo con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 99 del Decreto' 
N9 589|62.

ART. 59. — En defecto del II. Concejo Deli
berante — Cuerpo al que le es facultativo y 
privativo otorgar la concesión, elévense las ac
tuaciones; registradas en Expediente Municipal 
Número 17.609|1962 al Gobierno de la Inter
vención Federal en la Provincia, solicitándole 
la promulgación del presente Décreto con fuer
za ñ'e ORDENANZA., para que pueda entrar
en vigencia.

ART. ■ 6?. — Comuniqúese, publíquese y dése 
al REGISTRO MUNICIPAL.

Dr. F. RENE-DIEZ BARRANTES 
BRIGIDO ZABALETA

ES COPIA:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Jefe de Despacho de la Munic. de Salta

DECRETO N9 6044 — G.
SALTA, Enero 4 'de 1963
Expediente N9 8725|62 i,
—VISTAS:
—Las presentes actuaciones en las cuales 

la Intervención Municipal de la Capital soli
cita se apruebe la Ordenanza N9 654. de feclia 
27 de noviembre de 1962, mediante la cual se 
fijan normas para la explotación comercial 
de la "Confitería—Bar—Restaurant” ubicañ'o 
en el edificio de la Estación Terminal de 
Omnibus de conformidad a la Licitación Pú
blica realizada oportunamente por la citada 
Comuna y atento lo informado por Fiscalía 
de Gobierno a fojas 101 de estos obrados;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETAi '

Art. I9. — Apruébase la Ordenanza N9 654 

de fecha • 27 de noviembre de 1962 dictada 
por la_ Intervención Municipal de. la ciu-dad 
Capital ,por la cual se concede la explotación 

comercial de la Confitería—Bar—Restaurant u- 
bicada en el edificio -de la Estación Termi
nal ñ'e Omnibus al señor VICTOR LUIS CO- 
ÑESA, en un todo al pliego de bases y con
diciones que rigió, en la Licitación .Pública 
realizada oportunamente.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA ' 
'Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI 
ES COPIA: , •

JULIO FIGUEROA MEDINA
Tefe de Despacho de la Municipalidad de Salta 

>' ■ e) 15—1—63 ■

SECCION JUDICIAL 
EDICTOS SUCESORIOS

N9 13187 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia' Cuarta 

Nominación Rafael Angel 'Figueroa, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de ñ'on 
NACIB DOMINGUEZ por el término de .30 
días, con habilitación de Feria del mes de E- 
nero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Escribano
, e) 15|1 ai 27|2|6S

N9 13186 — La Dra. Judith L. de Pasquali, 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Sud, Metán, cita y emplaza 
por treinta ñ'ías a herederos, y acreedores de 
Jacobo Esper ó Jacobo Esper Barchini y Hdr- 
tencia Argentina Esper Auad ú Hortensia Ar
gentina Esper.—

Habilítase la Feria.—
METAN, Diciembre 6 de 1962

MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.
. ' 14)1 al 2.2|2|63

N9 13179 — SUCESORIO:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co

mercial de 3ra. Nominación Dr. RODOLFO 
URTUBEY, cita y emplaza durante treinta 
días a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de la Sucesión de don HI
POLITO ALAB.CON, ya sean como herederos 
o acreedores.— >

Habilítase la feria juñ'icial de enero próximo.
SALTA, Diciembre 5 -de'1962

MANUEL MOGRO MORENO — 'Secret. lint.
e5 10|l al 20|2|63

N9 13178 — SUCESORIO: El Sr. Juez ¡en 
lo Civil' y Comercial, Cuarta Nominación, ci

ta y emplaza a herederos y acreedores de 
don Manuel Mateo o Manuel Mateo Iglesia, 
por treinta días. Habilítese la feria del mes 
de. enero.— Aníbal Urríbarri, Secretario In- ' 
terino.— Salta, Diciembre 14 de' 1962.

e) 9—1 al 19—2—63

N9 13173 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Sud, Sra. Judith L. de Pasquali. ci
ta y emplaza por treinta días, herederos y 
acreedores de don PEDRO ESTEBAN JUA
REZ.—

METAN, Diciembre 20 de 1962.
—Habilítase próximo mes ñ'e feria.—

MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.
e) 811 al 18|2|63

N9 13168 .— El Señor Juez de Primera Ins
tancia, en Ib Civil y .Comercial, Segunda No
minación, Doctor Enrique A. Sotomayor .de
clara abierto el Juicio Testamentario' de Don 
MODESTO IBARGUREN, citando a herederos 
y acreedores, hacer valer sus derechos, den
tro de término.

Habilitado- el mes de Enero de 1963 para la 
publicación de edictos. ' *
ANIBAL URRIBARRI — Escribano 'Secret. 

, e) 7J1 al 15|2|63

N9 13155 — EDICTOS SUCESORIOS: .
'.Por disposición del Señor1 JuezV.de, Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial' Primera 
•Nominación, Dr. Ernesto Samán,, se cita, y 
emplaza por treinta días e.n edictos..- que se 
publicarán durante treinta días en los- dia
rios “Foro Salteño” y- “Boletín Oficial”, a 
todos los que se consideren' con- derecho a la 
sucesión de doña MERCELINA QUISPÉ. y. de 
don ANDRES QUISPE, para que ñ'entro de 
dicho término comparezcan hacerlos valer,

Para notificaciones en Secretaría, _• Lunes, 
•miércoles y viernes o siguiente hábil caso de 
feriado.— . ■

SALTA, Diciembre 31 de 1962 - ...
Con habilitación del mes. de Enero . por la 

Feria Judicial. , , ■ ■
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ,- Secretario 

, Dr. ERNESTO SAMAN .— Ju.ez
e) 7(1 al 15¡2[63 .

N9' 13151 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación, cita por veinte- ve
ces a JUANA MOYA DE CONDOR! 0 su's 
herederos a estar a derecho en el juicio de 
posesión treintañal de. un terreno en Cafaya- 
te. calle Almagro esquina San Carlos, dedu
cido por Elias Fernández. Expediente N9 —■ 
32.185J62, bajo, apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.— Cítase igualmente • a 
todos los que se consideren .con derecho a 
tal inmueble, para que comparezcan a- hacer
los valer en forma' legal.— Habilítase lá 'Fe
ria de Enero' 1963.— ' ■ ‘ ' '

SALTA, Diciembre 26 de 1962 ' '
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

t e) 4 al 31|1[63

N9 13150 — El Juez en lo Civil y Coméreial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO 
JUAN GONZALEZ AGUILA para que den
tro dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere^ 
lugar por derecho. — Habilítase.la feria -de. 
Enero de 1963 para esta -citación.

SALTA, Diciembre 27 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. — Secret.

e) 4|1 al 14|2|63

N913133 — EDICTO:
Dr. Rafael A. Figueroa, Juez dé Ira .Ins

tancia Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 

y acreedores ' de la sucesión Carlos Alberto 
Ocampo.—

SALTA, .Diciembre 20 de 1962 \
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 4|1 al 14|2|62

..N° 13132 — EDICTO: .........................
Rafael Angel Figueroa, Juez de la. Instancia 

Civil y Comercial 4t.a. Nominación, en la tes
tamentaría de ■ Chavarría • Patrocinio y Arte- 

■ mía Molina de, cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores.— Habilítase la- 
feria para la publicación.

SALTA, Diciembre 31 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) -4|1 ai 14|2|62

N9 -13130 — SUCESORIO: — El señor-Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil y. Comercial, cita y emplaza ■ por 
treinta días' a herederos y acreedores de ño
ña MARIA JUVENTINA HURTADO. Habilí
tase la feria judicial -del mes de -enero -de 
1962. Salta, 17 de Diciembre de 1962. MARTIN 
ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 3-1- al 13-2.-63 í. 

N9 13129 — EDICTO CITATORIO: — El Sr, 
Juez de I9 Instancia, -49 Nominación C. y C. 
Dr. Rafael Angel Figüeroa, cita y emplaza -a 
herederos y acreedores ñ'e don SERVANDO 
LEAL,, por treinta días. Habilítase Ja feria 
de enero. Dr. Manuel Mogro ’ Moreno.-Secre- 
tario. ....
Salta, 24 de Diciembre de 1962. • •
Dr. MANUEL MOGRO-MORENO - Secretario

> - ■ e) 3-1- al 13-2-63

JuezV.de


BOLETIN OFICIAL Salta, Enero 15 de 1963 FAG. 169

N9 13127
Salta, 31 de diciembre de 19G2.
EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez de 19
Instancia, 3? Nominación, Civil y Comercial,
cita y emplaza por treinta días a herederos y
icreedores ñ'e-doña LEONOR, o MARIA LEO
NOR SOR-AIRE DE THYS. Habilítase la fe
ria de enero. Dr. Manuel Mogro Moreno -Se
cretario Int. del Juzgado de 39 Nominación.

• ' e) 3-1- al 13-2-63

N” 13125 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr.
Julio Lazcano Ubios, Juez de 1® Instancia Ci
vil y Comercial, de 59 Nominación, cita, y em
plaza. por el término de 30 días a herederos y
acreedores de don ANTOLIN ORREGO, para
que comparezcan a hacer valer sus 'derechos,
bajo apercibimiento .de ley; quedando autori
zada la publicación de edictos, durante el mes
de enero próximo, habilitándose dicha feria
a . tal efecto. LUIS ELIAS. SAGARNAGA —
Secretario. ■ % -

  Salta, -Diciembre 27 de 1962.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secretario
e) 3-1- al 13-2-63 ■

N9 13124 — TESTAMENTARIO.— El Juez
de 19 Instancia y 39 Nominación en lo Civil
y. Comercial, Dr. Rodolfo José Urtubey, cita
por treinta días a herederos y acreedores de
JUAN BARIOS, ó JUAN MARIANO, ó JUAN
MARIANO LEON BARIOS, habilitándose la
feria para las publicaciones. SALTA, diciem
bre 21 de 19J32.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario
‘ e) 2-1 al 12-2-63.

Ñ9 13123 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Ciyii y Comercial, Dr. Enrique Sotomayor, CI
TA a herederos, y acreedores de CELESTINO
AGUILAR y SÁLUSTIANA SARMIENTO DE
.AGUILAR. para que - dentro de los treinta
días hábiles se presenten haciendo valer sus
derechos. Queda habilitada la feria de enero
para las publicaciones.. SALTA, diciembre 27
de 1962. , •
ANIBAL URRIBARRI -■ Escribano Secretario

e) 2-1 aí 12-2-63

N9 13121 — Enrique A. Sotoínayor, Juez de
Ira... Instancia 2da. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de d’ón Alberto -Abdón
irías a fin de que .hagan valer sus derechos.

Se ha habilitado la feria al solo efecto de la
publicación de edictos.— Salta, Diciembre 27
de 1962.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 2-1 al 12-2-63

-N9 13H4 — EDICTO SUCESORIO: — El Se-
fxor Jjlez de Primera Instancia 29 Nominación
Civil y Comercial, cita por treinta días a
herederos y acreedores de don ANTONIO
CAUCOLA. Salta, 17 de diciembre de 1962.-
ANIBA1 URRIBARRI - Escribano Secretarlo
Con Habilitación de la feria de Enero.

AljTIBAL URRIBARRI,. Escribano Secretario
. ' • e) 31-12-J2 al 9-2-63

N9’13113 E_1 Juez de Primera Instancia en
Jo Civil y Comercial, del Distrito Judicial del
Sud, Metáil, Dra. JUDITH L. .DE PASQUALI

cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Doña MARIA INES ECHENI-
QUE DE ARREDONDO.— l8e habilita ál efec
to la próxima feria de Enero.'

METAN. Diciembre 14 de 1982.

M1LDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria
é) 28|12|62 al 8|2|63

N9- 13111.— EDICTO CITATORIO:
. El Señor. Juez- de Primera Instancia Civil

   y Comercial Tercera Nominación cita y em-
jñázá por treinta días a herederos y acreedores

      |g.- la púígglóñ 4'e ODiíiüN j}AMÍRE?i bájo

apercibimiento de ley. —Sé habilita lá feria
del mes de Enero de 1963.

f SALTA, Diciembre 11 de 1962.
Secretario

e) 28|12|62 al-8|2¡63‘

MARIA ESTHER GOMEZ Viuda DE VILLAP  
BA ó MARIA ESTHER GOMEZ. Queda ha
bilitada feria mes de Enero. Metán. Diciem
bre 13 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS - Abogada Secret;

e) 19-12-62 al 31-1-63

N'-> 13110 — SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y ‘ Comercial del Distrito
Judicial del Sud, cita y emplaza por treinta
días a herederos1 y acreedores de Albino 6
Juan Albino Arroyo.— Para la publicación de
edictos está habilitada la próxima feria judi
cial de enero.

METAN, Diciembre 24 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria

e) 28|12|62 al 8[2|63

N9 13108 — EDICTO:
Enrique Antonio Sotomayor, Juez de'Pri

mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino -de treinta días a .herederos y acreedo
res de don SANTOS TAPIA, para que hagan
valer sus derechos lo que el suscrito. Escriba
no Secretario hace saber á sus efectos.

Salta, 21 de diciembre de 1962.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
*e) 27—12—62 ál 7—2—1963

N9 13093 — EDICTO SUCESORIO: — Er-
iljsÍo Samán, Juez de Primera Instancia. Pri
mera Nominación en lo. Civil y Comercial,
cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Doña JUDIT CORBELLA Vda.
de NACLERIO. Para la publicación se habi
lita la feria judicial de enero próximo. '•

SALTA, 20 de diciembre 'de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario del Juez de 19 Nom. Civ.
‘ e) 24-12-62. al 5-2-63

N’ 13068 — SUCESORIO:
El Juez Civil y Comercial -de 2da. Nomina- ■

ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de .CARLOS, ó CARLOS
FRANCISCO AGUILAR ZAPATA.—

Habilítase feria enero próximo para publi
cación edictos..

SALTA, Diciembre 18 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

■ e) 21|12|62 al 4|2|63

N? 13064 — SUCESORIO:
Judith L de Pasquali, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial dol Sur. cita y emplaza por treinta
días á herederos y acreedores .de Laureana Ro
sa Costilla de CardoZo.

Para publicación edictos está, habilitada fe
ria judicial de enero próximo.

METAN, Diciembre 17 de 19G2.
MlLDA ALICIA VARGAS

Abogada Secretaria
/ e) 20|12|62 al 1|2|63"

N9 13041 — SUCESORIO. — El Juez Civil
de Tercera Nominación cita y. emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
DAVID LORETO SALAZAR. Habilítase la Fe
ria de Enero|63. SALTA, Diciembre 12 de 1962.

MARTIN ADOLFO DIEZ.
■” e) 19-12-62 al 31-1-63

N9 13039 — El Dr. Ernesto. Samán, Juez de
Ira. instancia ira. Nominación en lo C. y- O,
cita y emplaza por el términoi-de treinta días
a herederos y acreedores de JULIO, ZARATE.
Habilítase la feria. Salta, Diciembre’ 12 de 1962

. Dr. Humberto Fernandez
Secretario del JÚzg. de 19 Nom. Civil,.

e) 19-12-62 al 31-1-63

, N9 13037 — SUCESORIO. — Dra. Judith' L,
de Pasquali, Juez Civil y Comercial, Distri
to judicial del Süd. cita y ehipíaza .por tfeín-
ia días a ííer§4sjjgs y. acyqedoyép déníl

N? 13031 —• SUCESORIO: .
El Dr. S. ERNESTO Y AZLLE, Juez de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial dél Norte, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don EMI-  
LIO WENZEL o EMILIO' LOIS WENZEL
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Habilítase la feria judicial de eneró  
de 1963. — '

San Ramón de la Nueva Orán, 14 de diciem
bre de 1962, - ■ ■*' ‘

Aydée Cáceres Cano
Edictos: Boletín. Oficial y Foro ’Sal'tefio.

' e) 18|12|62 al 30|l|63

N’ 13025 — EDICTO—
Dr. ’S. Ernesto 'Yazlíe, Juez de la. Ins

tancia én lo Civil y Comercial" del Distrito
judicial del Norte en el juicio su* ’sorio d^  
Nicolás 'Rementería y Josefa Me. ia de Re^*
menteríá, .cita 'y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores. Habilítase la feria tri-’
bunalicia de enero de 1963 para la publica
ción de edictos en el Foro Salteño y Bole-  
tín Oficial. ‘ ■ '

San Ramón de la Nueva Orán. diciembre
de 1962..' ' ' ' .’

Dra. Haydée Cáceres Cano
Secretaria

'  - e) 18—12—62 al 30—1—63.

N?. 13012 — EDICTO: '
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, de

Cuarta Nominación en los autos caratulados
“Torres, Felisa Cabeza de — SUCESORIO—  
Expte. N? 27651|62”, cita y emplaza a here
deros de'la causante, para que en'el término
de 30 días hagan valer sus' derechos. ‘'

Habilitación de la feria.' • • • ■■
SALTA, Diciembre 6' de 1962.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — -Secretario
‘ - e? VI.12 al 29]1|63

•N» .13001. — EDICTOS: ■
EJ Juez de’Primera Instancia en lo Civil y

Comercial Cuarta Nominación Dr.' Rafael At>b»i
Figueroa, en autos “Rodríguez, Joaquín-Suce
sorio — Expte. N> 26.566161”, cita y emplaza
a-herederos y acreedores del causante a estar
a derecho por él término de. 80 días hábiles
con. habilitación del mes de Feria.'". " ’

SALTA,- Diciembre 11 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Saorotarlo
_________ ________ e) ’ií)12|62 aí 28|'1|68'

N’ 12988 SUCESORIO:
El Dt. Ernesto Samán, Juez de Primera Ins

tancia, Primera Nominación Civil y Comercial  
cita pór treinta días a herederos y acreedores
de doña Elisa Silverl de Cierl para que bajo
apérciblmlesto de ley'hagan valer’áú» derechos  
en él juicio sucesorio de la misma.

SALTA," Noviembre 20” de Í963.”' *
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario
NOTA: Al solo efecto dé la’publicación de es

tos edictos' se habilita él ‘feriado dé
■ Enero de 1968. ■ ,■ -1’ •’

SALTA, Diciembre 6 de 1982.
’ 1 'o) 14112163 al 28|1|M

N? 12970 — EDICTO SUCESORIO.— Julio.
Lazcaiiq Ubios, juez dé 19 instancia C. y G,  
59 Nominación cita y emplaza por treinta días,
a herederos y aefedores de Delflna Tapia-da
Copa, para que compateEcan a hacer valer bus
derechos.— Habilítase la fería’ del mes de
enero., .

SALTA, Diciembre 3 de 1962.
Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA, Secretario
__  ~ . e) 13|13|62 ai--2511163,

1 . r ~ ___ i
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N’ 12937 — El Juez de- Irá Instancia en lo
Civil yComercial 5ta. Nominación en. el jui-■
ció sucesorio N’ 9775|62, cita, por 30 días a he
rederos y acreedores de Don JUAN FLOREN-,
CÍO CABEZA.

SALTA, Noviembre ^ de .1962. N? 12858 — TESTAMENTARIO;
DK LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario ■ Sr. Juez en lo Civil y. Comercial, Cuarr

- * ' Gx 11112162’al’ 23Í1I63 • *"a Nominación cita y emplaza por treinta .
' . • " > I i i I I -días a herederos y acreedores dé don PEDRO

’ r . MEDINA. Para la publlcaci6n.de edictos, ha- -
bilítase la feria, dei mes de enero. Salta, 27,
de. noviembre de. 1962,.Dr. Manuel Mogro Mo
reno :— Secretario. - - ’ .

,. 3—12—62* al 15—19—63 .

N’. 12936 EDICTO: , ' *’, .
. El Juez de Primera Instancia Civil y Comer

cial ’ 5ta. Nominación cita por el término de
treinta días a herederos y acreedores a presen
tarse en el juicio . de NEMESIO RODRIGUEZ

  .para hacer valer sus derechos bajó apercibi
miento. . - ,

SALTA, Octubre 25 de 1962.
Dr. LUIS- ELIAS SAGARNAGA — .Secretario'

e) 11)12)62* al 23(1(63

. Ñ».12928 — EDICTO:
El Señor Juez de Quinta Nominación Civil

y Comercial cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedoreg de JUAN ESPADA.

Habilítase feria de Enero de 1963.
SALTA, Diciembre 4 de 1962. *

  Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 11|12162 al 2311(63

N» 12918 .— TESTAMENTARIO! í.
Rodolfo José Urtubey, Juez Civil y Comer-,

eial Segunda Nominación, cita y .emplaza por
treinta días a acreedores y herederos en jui
cio sucesorio de Feliciana Cardozo de Guaymás

Habilítase la feria.
.SALTA, Diciembre ® de 1962.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
; ‘ ■ e) 10|Í2|Í2 al 23IÜ88

..N» Í29.12 — SUCESORIO! ‘
El Juez-de. .Primera Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días a-herederos y
acreedores' de Don VICTORIANO LAMAS.

SALTA, Diciembre 5 de 1962.
'Habilítase la Feria dé Enero de 1963.

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretarlo
del Juzgado .de la. Nom. Civ.-

■■ e) Í0|12|62 al 22[1I68

Ní-12911 — SUCESORIO:
El Dr. Julio Lazcano'Ubios, Juez dé Pri

mera Inst en loC.yC. de 5a. Nominación,
■ cita y emplaza a herederos y acreedores de’

ANGEL ALBERTT por el término de treinta
días, a fin dé que' hagan valer sus defechos.
• Habilítase lá-feria de enero dé 1968. .
Dr. LUIS ELIAS -SAGARNAGA.— Secretario

’ - 10|13|62 al 22)1(63

N7'12002 — EDICTO! . .
EMNÉSTO SAMAN, Juez en lo C. y O. Ira...

Nominación, cita y emplaza por - So días a,
herederos y acreedores dé Dojti TEOFILO SO
MA GARCIA. . ’ . ’

SALTA, Noviembre 30 de 1962.
’ ^Habilítase feria-enet'o.-=■ - ' .. -

lHÚMBERTO' FERNÁNDEZ — - Secretario
’ ’ ' . e) 6|Í2|62 al 18|1|63

N«. 12888 SUCESORIO.— Ernesto Satnáti,
  Juez de Primera Instancia y Primera Nomi

nación én 1 ó Civil y • Comercial, clta-yempla-.
za. por treinta días a- herederos y acreedores
de José Primó Mazza.— Para? la ¿publicación
se ^habilita; feria: judicial de enero próximo.—
Salta, Noviembre 20 de 1962. - -.■■•-•

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ
Secret. de Juez de-Ira. Nom. Civ. ’

O) 6—12—62 al 17—2—63.

Ñ» 12863 — SUCESORIO.—. Éí gr. Juez eh
ló Civil y Comerdíaí,’ Cuarta . Nominación cita
y emplaza por. treinta días a herederos y a-
ci'eédor'es - de- Manuel, RodulfOi o Rodülfo-Má.-
liu.el' Qve^cy? 'Laci’pix, Habilítese .-lft.fe¿iá;—

Salta, 3 de diciembre de 1962.— Dr; Manuel. ’ cíónan a continbación y con las bases qúe. 
• Mogro Moreno, Secretario,' ■ _. . allí'-se; determinan: -N .

■ - ’ • e) 4|12|62 al 16—1—63. ;•—a) ‘ •Inmuebles . ubicados en; calle Colón. e|
.Moreno, y, Rivadavia de’ lá ciud'ad de Orán,
señalados con'., los ,Nros. 7.-48 -y 9, .Ma. 69 b.
Plano 303 R. de Orán, los que miden-en jcon-,
junto 30, mts. dé. frente por. :29 -.mts. áp. de
fondó.—-Superficie total., 875,35 .mts.2. distan-..
tes' a,.36..8O mts.. de'Colón y-Rivadavia.rrr- .. :
"Catastros 1127—1128-1129- — BASES DE  
CADA UNO ? 6.666.66 m|.n. .’ ' - .
—b) Inmuebles ubicados en calle Moreno y‘

'Rivadavia, señalado con -los' Nros. 12 • y -13,
Má. 6.9 b. Plano 303 R.- de Orán, ios qué .miden
en conjunto 20 mts. dé frente- -por 29.— mts'. -
ap.. de fondo.— Superficie' de- ambos -585,05
mts.2.— Distantes 17,50 mts.- de Colón' y Mo
reno.— Limitan en conjunto: ' Al Norte lotes
19-y 20; al Sud callé Colón;- Al este’lote 11
y al Oéste lote 14, Catastros 1132 y 1133.—•
BASES DE CADA UNO § 6,.666.66 ni|n.; -
—c) Inmueble ubicado" én . Pasaje sjnombre
e|Moreno y Rivadavia,- señalado _.cón el Nrq. ,
25.— Mide 10 mts. de frente por 29.30 mts. de
fondo.—■ Sup. 293 mts.2— • Limita al Norte
Pasaje s|nombre; ál Sud lote 7; al Esté lote’

■26‘ y al Oeste lote 24.— Distante 36.80 mts.
de; Pasaje y Rivadavia.r—' Má. 69 .’b; Plano
303 R. de Orán —Catastro -1144 — BASE' $  
6.666.66 m|n.;
—d) Inmueble ubicado en Rivadavia' Esq. Pai 
saje s|ñombré .señalado con el N? 5— Ma)  
69 a. Mide 1Ó.40 mts. por 26.80 Süp. 275.60

'mts.’2; Limita al Norte Lote 4; al .Este calle
Rivadavia al Sud Pasaje y. aí Oeste lote 6—
Catastro lili —Plano 303 —BASE* DE VEN
TA $ 8.666.66 m|n. • ’'‘'* ' ’ "
—e) Inmueble ubicado en .calle España-e|;;Mo--
reno - y Rivadavia señalado c|.-el 18 Ma.
69 a. Plano 303. Mide 10 mts. dé frente pór  
29.19|29|2Ó.— Sup. 291.95 mts2.— Dista 60 mts.
de. España, y Moreno.4-' LÍmitá -al Norte ’o|  
España;- al Este lote. 19; .al Sud-lote-?fl-. y"-al
Oeste Lote . 17.— Catastro 1118— BASE 'DE

VEÑTA VÓjOOO. —Título ¡ registrado al folio
.491 asiento 1 dél libro 21 dé R. I. Orán.—-En
el acto" dél' remate el 80--0|Ó saldo al. apro-

. bars.e la subasta. —Ordena Sr.- Juez de 1ra,
Instancia 3ra.. Nomína'clón C.’ y. C. en jüicióf
“EjecUció.ii de Sentencia-- c|SegUndo Toledo,'.
Expíe. N? 20.072)58.— - Comisión c]compradol*'  
Edictos por 30 ' días en Boletín:- Oficial y -Fo
ro Saíteño y 5 días eñ El Intransigente.

' - - e) 8(1 ál 18|2|63

N9 1285o — SUCESORIO:
Judith L. dé Pasquáli, juez de Primera

instancia en ¿lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud de la Provincia de-
Salta, cita.y emplaza pór'treinta' días a he
rederos y acreedores—de Laureana Rosa Cos
tilla de ’ Cardozo., Habilitada feria eneró pró
ximo. . . .

Metán, noviembre ' 27 de 1962
■IWILDA ALICIA VARGAS

Abogada - Secretaria
. 3—12—62 al 15—19—1963

N° 12851 — El Dr. Rafael Angel Figueroa,
Juez de 4ta. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza - por’ el término de treinta
días a herederos y acreedores de CELSO. J-’LOR
Salta, Noviembre de 1962. Habiéndose habili
tada la feria de Eneró al solo efecto de la
publicación, de edictos;-— Fecha Ut-Supra.

'Dr. MANUEL MOGRO MORENO ' r
Secretario

.- ' ' ,’e) 3-12-62 ál'1'5-1-63 .

REMATES JUDICIALES

N7 13181 — Por: ARISTOBULO CARRAL
Judicial —• Mitad - Indivisa Inmueble en Em

barcación — Con Base
EL DIA VIERNES 22- DE - FEBRERO DE

1963, A LAS' 18 HORAS en el estudio del Dr,
Amonio Dib Farah, ’ ubicado en la calle Egúes
N° 510 de la ciudad dé S. H.- de -la'Nueva
Orán, venderé’ en subasta pública y al mejor
postor, tod'os los derechos y acciones —mitad

. indivisa— que le corresponden al Sr. Miro
Geretis. en el inmueble,, con. todo ,1o edificado,
clavado, plantado, cercado y adherido al sue
lo, ubicado en el departamento de San Martín-
a inmediaciones, de la localidad de Embarca
ción, parte integrante de la colonización de -
Tres Pozos y cuyos títulos de dominio se re
gistran a folio 1-13, asiento’ 1’ del Libro 26’
R.I. de San Martín a nombre del Sr. Miro
Geretis y Sra. ¿ Sara Turna de Geretis.-— Me
didas, límites y'superficie y demás dutos del '
citado inmueble, los establecidos eh ’el título
referido.— 'Gravámenes y Vaiuacíóii 'fiscal, re
gistrados eh el iftforme dé la D.G-.Í, qtle rola
a -fs. 26 dé autos.—. CATASTRO .N? 7589*.—
BASE DE VENTA:, lá-suiflá de Treinta y ii'éá
mil trescientos treinta y tres pesos con trein
ta y tres centavos’ moneda iiacionál (? 33.383.33
ni)n.): equivalentes, a lás 2)3 partes delvalor

. fiscal de la,-parte indivisa del inmueble quo
lé corresponde al: demandado.—

Publicación edictos pof ei ■ término de ley,
en loé diafios’ Boletín..-.Oficial, Foi'c Salteño y
dos -días, éil el diario' El Intransigente, con. ha
bilitación -de la-'feria, del'tries dé Enero.— Sé- -
ña de práctica.— Comisión cafgó cOmpfad'of.—

JÜICÍÜ: Ettib. Prév. Martínez Celestino e|-
Geretis- Miro,—- Expíe,- N1? 2761)63.^4' ..:

JUZGADO: li'a. Instancia en. lo Civil y Co
mercial' del Üis'tíito’ Judicial del Norte Orán.—

'INFORMES:. Egttes’ Ñ? B10’’ Gráñ y Alvarado
N$ 5'42—-Saltar ’ ’ •

SALTA, Enero 7 de
- ■ e) iO|i’ al 2o|2|03

N’ 13174 — Pof:. JÓáÉ áLBÉRTÓ OÓRNEJÓ
. Judicial Valiosos Inmuebles' ’eñ Oran

- Básé§ liifimáé.. .
■El día ■ !&■ de- febi'eíc) -de 19(13 a las -l.fi - hs.

■ étt Aívafadb 471 dé. 18." clü'dád de S; R. Ñ;
QIÍAÑ; Rsmfttaféf te ffirtdéblés .qiie ge Jilen-

. N? 13170 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA-
Judicial— En la Ciudad de Tartagal

La 3a. parte indivisa del inmueble Alberdí
91 de la ciudad de Tartagal — Base $ 63,000

, Móri. Nac, - • -
■'EL díe. 28 de febrero de-18-33 a horas 10 en

el Hotel Esplnillo.de la ciudad1 de Tartagal,
por orden. deiSr.JUez de 1ra. Instancia e.n
lo Civ, y Com, dei Distrito Judicial del Ñor- .
te, en el juicio - -Basualdo; Miguel- Angel .vs. .
Iturralde, Juan Carlos e Iturralde, Lidia Mal’-
tell de ■ — Ejecutivo — Éxp. N9 2107)61, re
mataré coh. la base de Sesenta,y Tres Mil
Pesos Moneda Nacional, la tercera parte Indi
visa ¿dél Inmueble embargado, ubicado en
calle: Alberdi-N9- 91 de la .ciudad"de .Tárfágal,
con límites y demás datos en título, inscrip
to al folio 415 asiento 1'del libro 17 de R. de’
I. de San Martín, . partida -554,. lote IlJ-A,
parcela’ 25a., manzana -3 dé pefteienciá:de la
ejecutada.— En el áetóndfel remate 30 0|0 del  
precio de-venta y' á cuenta del iñlsñio. saldo
al aprobarse la subasta.— Edictos 30 días en
el Foro Salterio y Boletín Oficial y tres días  
en El intransigente.— Se ¿allá habilitada la,,
feria ttlbunalícia ;dé .enero de. 1963- pára su'
publicación,— Comisión a cargo del eompi’a-
dor.— „ - ■ ; ■ . . ■ .
JOSE ANTONIO GARCIÁ — Mhfi

- • e) 7)1 al 15)2)63 .

■. NÓ'Í3’143;— póih'jUUiG ÓÍS'ÁR HERRERA?
Judicial Un IjiMniiéble en Tartagal -

Báse $ é.oóa.— MjN.
El 15. de Bebiere -de 1963, á-las 16 horas,

eñ Rále.ái-de 168 de esta -ciudad', remataré cón
lá BASE- de ? 6.000,— iñ)ii„ o, sea. el.eqúlvá-'
lente U las--dos tefeeras partes de sü valúa-1
cjóji .• fIgcaíj. Vil .Jfiiiitigbie, ‘ ilhig^dq-

publlcaci6n.de
Esplnillo.de
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sin. nombre esquina Cornejo de la ciudad de

Tartagal (Felá, de Salta).— Corresponde es
ta. propiedad' al señor DANIEL ANACHURI,
según títulos que se registran al folio 75, a-
siento 1 del libro 26 del R. I. de San Martín.
Linderos: los que dan sus títulos.— Superficie:
372 m2. 80 dm2.— Lote N9' 11 de la manzana
118 a del plano N9 141, catastro N9 6525.—
OR’D. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C.
2da. Nom. en el juicio: “Ejecutivo — SAI-
CHA, José Domingo vs. ANACHURI, Daniel
—Expte. N9 28.522(60“.— Sepa: el 30 0|0 en
el acto.— Comisión a cargo del comprador.
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial
y Foro Salteño y por cinco días eñ El Intran
sigente.— NOTA: Con habilitación de feria
para las publicaciones de edictos.

• . e) 4(1. al 14|2(63

N9 13126 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad:

Alberdi esq. Urquiza. BASE $ 1.060.000.—
El 4 de febrero de 1963 a las 17 horas en

mi escritorio Alberdi n9 323 por orden del-
señor Juez de Primera Instancia en lo C. y G.
Cuarta Nominación en juicio: EJECUTIVO
J.A. CORNEJO VS. FRANCISCO M.A. COLL
Y OTROS expediente n? 27746|62 remataré con
la base de un millón sesenta mil pesos el in
mueble ubicado en esta ciudad calle Alberdi
n? 194|200 y Urquiza n9 604|610 con una ex
tensión de 20.85 mts. sobre calle Alberdi por
19.20 mts. sobre calle Urquiza y línea que
brada en el fondo, lo que' hace una superfi
cie de 375,58 mts2.— Catastro n9 4155.— Par
cela 11, manzana 16, sección E. circunscrip
ción l9.— Con límites y demás datos en tí
tulos inscripto al folio 31 .asiento 3 Libro 74
R.I. Capital.—. En el acto del remate veinte
por. ciento del precio de venta y a cuenta
del- mismo.— Comisión de arancel a cargo del
comprador. Foro Salteño y B: Oficial. Habi
litada- feria. x

e) 3 al 23-1-63.

N9 13112 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
JUDICIAL — Inmueble en C. Quijano

El día 14 de Febrero de 1962, a hs. -18, en
Sarmiento 548 Ciudad remataré con BASE de
$ 210.600.— m|n. importe equivalente al ca
pital adeudado y presupuestado para acceso
rios legales, los inmuebles' ubicados en el
pueblo ue Campo Quijano, Dpto. de • Rosario
de Lerma y que s|plano archivado bajo N9
92 se los designa como lotes 7 y 8 de la man
zana 4, correspondiéndolé en propiedad al Sr.
Nicolás Taibo por título reg. a Flio. 223, As.
1 del Libro 17 de R. de Lerma Catastros N9s.
1477 y 1478, Manz. 3, Pare, l’y 2.— En el
acto 30 .0(0 de seña a cuenta de precio.— Co
misión a cargo del comprador.— Edictos 30

. días en B.. Oficial y Foro Salteño y por 10 en
El Intransigente, con habilitación feria mes
Enero.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
en lo C. y C. 2da.- Nominación en juicio: “Ló
pez Isasi. Fany Linares de y López Isasi.
Felipe vs. .Nicolás Taibo — Ejecución Hipo
tecaria”.— .

e) 28(12(62 aí 8(2(63

N9 13106 — Por: Ricardo Gudiño

Judicial — Inmueble en Gral. Güemes

BASE: $ 64.666.66
EL. DIA. 15 DE FEBRERO DE Í963, a horas

18.30 én mi Escritorio de calle Pellegrini N9
237, de esta ciudad: REMATARE: CON BA-

’SE DE: 5 64.666.66, el Inmueble anotado a
folio 199, asiento 1 del libro 15 de R.- I. de
General Güemes, de propiedad del señor José
Elias Banegas, con todo lo edificado, clava
do, plantado, cercado y adherido al suelo.
Siendo su nomenclatura Catastral Partida N9
210, Sec. B Manzana 9 Pare. 7 valor fiscal:
$ 97.000, siendo -su base las 2(3 partes de la

%misma. Inscripción de dominio, Títulos, me
didas . .superficie, linderos y otros datos,, los
que, se encuentran anotados, a folio, asiento
y libro detallado precedentemente. Embargos

• y otros gravámenes los que especifican en el
informe de la D. G. I., que .corre agregado
a fsí 25(26, del juicio donde se ordena la

subasta, caratulado: ORQUERA, Alejandro de
Jesús vs. BANEGAS, José Elias — Prep. Vía
Ejecutiva”. Seña de práctica, comisión- de ley
a cargo del comprador. Ordena el señor Juez
de "la. Instancia 3ra. Nom. en lo C. y C.
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en
el diario El Intransigente. ,

. e) 27—12—62 al 7—2—1963

N9 13090 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — 3 DEPARTAMENTOS

EN GENERAL GUÉMES — BASES INFIMAS
El día l9 de febrero de 1963 a las 18 hs.

en Deán’ Funes 169-Salta, Remataré, CON BA
SE DE $ 53.000.— m|n. cada uno, TRES DE
PARTAMENTOS indiviü'ualizados con las le
tras “A”, “B” y “C” del plano archivado en
Direc. Gral. de Inmuebles con el N9 349 del'
legajo de planos de Gral. Güemes, y ubicados
el' “A”, en calle San Martín N9 183 y 199 Esq.
20 de Fefréro N9 405; Eí “B” sobre calle 20
de Febrero N9 407 y el “C” en calle 20 de
Febrero N9 417, todos d'e la ciudad de Gral.
Güemés, con medidas y linderos y extensión
que le acuerda un TITULO, registrado a fo
lio 3 asiento 3 del libro 15 de Gral. Güemes.
Catastro N9 384 — Valor Fiscal total $ 159.006’
En el acto del remate el 30% saldo una vez
aprobada la subasta por él Sr. Juez d'e la
causa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
Ira. Nominación C. y C. en juicio: ‘Ejecu
ción Hipotecaria — CESARIO FRANCISCO
MONTERO y SOCIEDAD HIGINIO SOBREN
TINO S.R.L. vs. LUIS MARIA. DE LA VE
GA, expte. N9 42.853|62”. Comisión c|compra-
dor.— Edictos por 30 días en BoletínZOfioial,
25 en Foro Salteño y 5 en El Intransigente.

. e) 24-12-62 al 5-2-63

N9 13089 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — DPTO. PRO. HORIZONTAL —

BASE .? 35.333.32
El día 8 de febrero de 1963 a las 18 hs.,

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BA
SE de $ 35.333.32 m|n., el departamento .en
Propiedad Horizontal, ubicado en calle Ne-
cochea N9 636 de ésta Ciudad,. individualiza
do con el n9 1 del plano n9 52 del legajos de
Propiedad Horizontal con medidas, linderos,

superficie, que le acuerda su TÍTULO regis
trado a folio 237 asiento 1 del libro 3 de
Prop. Hor. Catastro 37.253.— Valor fiscal $
53.000.— El comprador deberá respetar el Re
glamento de Prop. Horizontal.— En el acto
de remate el 30%, saldo al aprobarse la su
basta.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira.
Nominación C.- y C., én juicio: ‘Ejecutivo -
SALTA GAS SOC. SOL. vs. FELIX' LIQUI-
TAY Y OTROS, expte. N9 43.098(62”.— Co
misión ‘ c|comprador. Edictos por 15 días en
Boletín Oficial; 10 en Foro Salteño y 5 en
El Intransigente.

e) 24-12-62 al 15-1-63

N9 13088 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — ¿Inmueble en esta Ciudad — .

BASE $ 19.333.32
El día 6 de Febrero de 1963. a las 18 hs.,

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BA
SE DE $ 19.333.32 m|n., el inmueble ubicado
en calle • Ameghino entre las de Pueyrredón
y Vicente López a. 12.45 mts. de ésta última
y Ameghino, señalado como lote' N9 7 Man
zana 55, con medidas, linderos y superficie
que le acuerda su TITULO registrado a fo
lio 225 asiento 1 del libro 28 de R. I. Capital.
Catastro- 8418-Valor Fiscal $• 29.000.— En el
acto del remate el 30%, saldo al aprobarse
la subasta. Ordena .Sr. Juez de Ira. Instancia,
29 Nominación C. y C., én. juicio “División de
Condominio GABRIEL CABEZAS vs. BETTY
DOLORES MARTINEZ,, expte. n9 29.566(61”.
Comisión c|comprador. Edictos por 15 días en
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en El_
Intransigente.-

e) 24-12-62 al 15-1-63

N9 13087 — Por: José Arturo Cornejo
JUDICIAL. — INMUEBLE EN ESTA

CIUDAD . BASE $ 10.000.—
El día 5 de lebrero de' 1963 a las 18 hs.,

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BA

SE DE DIEZ MIL PESOS M]NACIONAL, él
inmueble' ubicado en calle Moldes en Urqui
za y San Martín a 36 mts. de ésta -'última y
Moldes, señalado como lote 7 de la Amanzana
18 del plano 1950. con medidas, linderos y su
perficie que se le acuerda su TITULO regis
trado a folio 441 asiento 6 del' libro 244 R.I.
Capital. Catastro 28.409. En el acto, del re
mate el 30%, saldo al aprobarse .la subasta.
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 39 Nomi
nación C. y C., en juicio: Embargo Preventi
vo — DANIEL OVEJERO SOLA vs. MAR
TIN A. SANCHEZ, expte. n9 19.709.57”. Co
misión c|comprador. Edictos por 15 días en
Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 días en 
El Intransigente. Habilitada la Feria de ene-J
ro de 1963.

e) 24-12-62 al 15-1-63
X______________________________ ._________ ,_______

N9 13071 — Por: Migu.el A. Gallo Castellanos
Judicial — Inmueble Ubicado en Embarcación

El 13- de Febrero de 1963, a hs. 18, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de
$ 40.000. —m|n., importe equivalente a las
2(3 partes de su valoi’ fiscal, el inmueble’
ubicado en la localidad de Embarcación Dpto.  
de San Martín, el que forma parte de la Co
lonización de Tres Pozos, designado como lo-  
te 33, de propiedad del demandado según tí
tulos inscriptos a Flio. 159, As. 1, del Libré
30 de E.. I. de S. Martín. Catastro 7824.— En
el acto’30 0|0 seña a cuenta precio.—. Comisión
a. cargo comprador.— Edictos 30 días en B.
Oficial y Foro Salteño y por 5 días en El In
transigente.— Con habilitación Feria mes Ene
ro.—'

Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia C. y—C.
2da. Nominación, en juicio: “TRES POZOS
.S.R.L. vs. SALOMON, Yamil Angel —Embargo
Preventivo”.'

e) 21|12]62 al 4|2|63

N9 13070 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — Inmueble en la Ci.udad de Metan

El 8 de Febrero de 1963, a hs. 17, en Puey
rredón 55 de la ciudad de Metán, remataré
CON BASE de $ 12.666.66 m|n., importe e-
quivalente a las 2|3 partes de su valor fiscal,

¿el inmueble ubicado en la ciudad de Metán,
designado como lote 8 de la Manz. J del Plano
N9 7, de propiedad del d.eúdor s.títulos reg.
a Flio. 271, As. 1 del Libro 13 R.I. Metán.—

- Catastro 1402.— En el acto las 2(3 partes del
valor de la compra a cuenta de precio. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 30-días
en los diarios B. Oficial y Foro Salteño y por
3 en El Intransigente de la ciudad de Salta,
con habilitación de Feria del iñes de Enero.
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. del Dis
trito Judicial dfel Sud—Metán, en autos: “Ca-
prini, Eduardo vs. Orellana, Macedonip —Prep.
Vía Ejecutiva”.

' e) 21|12|62 al a(2|63

N9 13051 — Por: ARTURO SALVA. ' .IRA
Judicial — Inmueble — Base $ 253.333,33 mjn.

El día 14 de febrero de 1963 a hs. 18 en
el Escritorio/ Buenos Aires 12 de esta ciudad
remataré con la base de $ 253.333.33 m|n. equi-'
valente a las dos terceras partes de su va-
luación fiscal, la fracción A. de la f.uca. “A-
GUA SUCIA” ubicada en Apolinario Saravia,
departamento .de Anta, provincia de Salta, con
la extensión y límites que se registra’ii a folio
89 asiento 1 del Libro 12 de R. de I. Anta, y
segúh plano N9 193.— Nomenclatura Catastral

•_ Partida N9 500 Seña en él acto el .10 olo a
cuenta del precio de venta.— Ordena señor
Juez de Ira. Inst. Ira. Nom. en lo C. y C. en
autos: GUAMPER S.R.L. vs. PULO, Luis y
PULO, Jorge Eduardo Ejecutivo Expte. N9
43023(62.— Comisión a cargo del comprador. —
Edictos 30 días B.''Oficial, 20 Foro. Salteño.
y 10 El / Intransigente.
Con habilitación de feria para' los edictos.

e). 20|12|62 al 19|2(63

N9 13024 — Por: José Antonio García
JUDICIAL —Un Inmueble de 20 'Hás. de

Superficie en Embarcación
BASE $ 66.666.66 M|N.

El día 7 de febrero de 1963 a horas 9, en.
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la- Confitería Villagrá, sito en calle 9-.de Ju -.
li'o esli. 'Irigoyén ■ de la? ciudad de’ Embarca
ción, donde estará- mi bandera, por orden del
Sr. Juez de 14 ‘Instancia en Jo Civil ,y ’ Co
mercial dél Distrito Judicial’ del Nqrte. en"
los autos “Martínez Celestino vs. Anello; Mi
guel —( Embargo . Preventivo •— Expte. N?
2762 año 1962,"remataré con la BASE de las
dos terceras partes de su avaluación fiscal
o sea por. la súma de Sesenta y Seis Mil:
Séiscienfós Sesenta y -Seis Pesos con Sesen
ta y Seis Centavos Moneda Nacional, una
fracción de ; terreno que forma parte de la
colonización de Tres Pozos, situada en las in
mediaciones de "Embarcación, departamento.
San Martín, de esta Provincia, designado co

  mo lote 34 del plano 262 (legajo San Martín),
que tiene una superficie de veinte hectáreas
y linda: Nof-oés'te línea del ferrocarril a
Manuela- Pedr.aza; Sud-oeste, 'lote 45; Nor
este, lote 35; Sud-oeste, lote 33.—- Catastro
7597, que le corresponde a don Miguel Ane-
11o por título inscripto al folio 125 asiento
1 del libro-26 de R. de. I. de Sán Martín..
En el acto del remate 30 o|o a cuenta y se
ña del. precio, saldo al aprobarse la subasta.
Comisión' a cargo del comprador.

El inmueble a subastarse reconoce los si
guientes gravámenes fuera del que es objeto
de este, juicio: a) Embargo hasta cubrir $

. 108.465 m|n., inscripto al folio 126 asiento 3
del libro 26. de P-. de I. de San Martín, or
denado por el Sr. Juez de 1» Instancia Pri
mera Nom. -en lo Civil y Comercial de Sal
ta. en el juicio C.I.M.A.C. Soc. de Resp.
Ltda. vs. Miguel Anello. -

b) Embargo hasta cubrir $ 247.000. m|n.
anotado ' al folio 126 asiento N? 4 del libro
26 de. R. de I. de San Martín, ordenado por
el Sr. juez de 14 Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, en el
Miguel y Rinaldi Antonio y Osvaldo José —
Ejecutivo — Expte. 2869|62".

Para su publicación se encuentra autoriza
da, la feria tribunalicia de enero de 1963.—
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial, por
28. días en el Foro Salteño y por dos días

  en El Intransigente.
JOSE ANTONIO GARCIA

Martiliero Público
é) 18|12|62 al 30|l|63.

N? 13019 — Por:' Arturo Salvatierra
Judicial

  El día 13 de febrero de 1963 a horas. 18 en
el -escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad,
remataré con la base de ? .950.000 m|n. las
partes indivisas que tiene y le corresponden
al ejecutado en la finca POTRERIDLO o BA
JADA DE PULÍ, ubicada en el partido de
Balbuena,' Segunda Sección dél .departamen
to de Anta, provincia dé Salta, con la ex
tensión y límites que menciona su título re
gistrado a folió 387 asiento 590 del libro F.
de títulos de Anta. P-lano- N9 150. Seña, en el
acto el 30 por ciento del precio de venta.
Ordena señor Juez de id. Inst. 3a. Nom. en
lo C. ,y C. en autos; PADILLA. Félix Cos
me vs. SARMIENTO, Pablo Viterman — Eje
cutivo. Comisión a cargo del comprador. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño 30 días y
G publicaciones Diario El Intransigente. Con
habilitación de la feria para los edictos.

e) 18—12—62 30—19—63

Ñ’ 13010 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
. Judicial — Inmueble en Quijano — Bases

Infimas
El día 4 de febrero de 1963 a las 18 hs.

en Deán Funes N?. 169, Salta,, Remataré, con
BASE id'e $ 146.000.— m|n. y $ 5.333.32 m|n.,
los inmuebles ubicados en Campo Quijano.
Dpto. Rosario de Lema, esta 'Provincia, de
signados como.lotes Nos. .7 y 8 dé la Manzana
4 del Plano 92 del Legajo de R. de Lerma,
con medidas y linderos que le acuerda, su
TITULO registrado a folio 223 ' asiento 1 del
Libro 17 de R. de' Lerma Catastro 1477 y 1478

. — Valor' Fiscal $ 219.000.-— y $ 8.000.— En
el acto del remate el 30 (o|o saldo al aprobar
se. la subasta, Ordena Sr. Juez de 14 Instan
cia 14. Nominación C. y C. en juicio: Eje
cutivo. — Casiano Baños vs. Nicolás Taibo.
Expte. N?. 31.624|6'2".— Comisión c|cómprá-

dor.— Edictos por-30 días en Boletín; Oficial
y-Foro. Salteño y 1Ó en El Intransigente. Ha
bilitada la feria de; enero dé 1963;

- e) 17|12|62 al 29|1|63.

. N« 13009— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Inm.ueble en Quijano -r- Bases
• ínfimas .

El día 7 de febrero de 1963 a las 17 hs. en
Deán Funes N9 169? Salta, Remataré, con Ba
se de $ 146.000.— m|n. y $' 5.333.32 m|n. los
inmuebles ubicados en Campo Quijano Dpto.,
Rosario ole Lerma, ésta Provincia, designados
como lotes N9s. 7 y t8 de la Manzana 4 del
Plano 92 del Legajo- de R. dé Lerma, con me
didas y linderos que le ^acuerda su TITULO
registrado a folio 223 asiento 1 del 'Librp 17
de R. de Lerma — Catastros 1477 y 1478 —
Valor Fiscal $ 219.000.-— y 8.0000.— En el ac
to del remate el 30; 0|0 saldo al aprobarse
la subasta. —Ordena Sr. Juez de’ Ira. Instan
cia 4ta. -Nominación C. y C. en juicio: “Eje
cutivo — Emilio Ramos vs. Nicolás Taibo, Ex
pediente N’ 27.067|62". Comisión c|comprador
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro
Salteño y 3, en El Intransigente. —Habilitada
la feria de enero de 1963.

e) 17|12|62 al 29|1|63 ?

N9 12969 — ’Por:- Martín Leguizamón-
Judicial — Finca t Sari Felipe — Superficie
juicio “Banco Provincial de Salta ys. Amello
159 Hectáreas 50 Areas, 58 Metros Cuadra

dos?— Departamento de Chicoana —.Base
$ 373.332.—

E1 4 de Febrero de 1963 a las 17 horas en
mi escritorio Alberdi N9 323 por orden del
señor Juez de Primera Instancia, en lo C.
y C. Primera Nominación .en juicio EJECU
TIVO PEDRO J-. PIZZO VS. NORMANDO
ZUÑIGA, expediente N? 40.762—1962 remata
ré con la base. de ochocientos setenta y tres
mil trescientos treinta y dos pesos; o sea las
dos terceras partes dé la tasación fiscal la
finca denominada San Felipe, ubicada, en él
Tipia, Departamento dé Qhicoana, de una'su
perficie de ciento cincuenta! y nueve hectá
reas 50 áreas 58 metros cuadrados compren
dida dentro de los siguientes ■límites .genera
les: Norte, propiedad . de Ambrosia G. de
Guanuco e Ignacio Guanuco, La Isla de Suc.
Alberto Colina y Río Fulares; Súd, propie
dad de Ignacio Guanuco y Campo Alegre • de
Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este,, finca
Santa Rita de -Luis D1 Andrea y Oeste piró-
piedad de Pedro Guanuco y Ambrosia G. de
Guanuco; camino 'de Sánta Rita al Pedregal,
Campo Alegre y. La Isla. Catastro N? 312.
Títulos al folio’ 355 asiento 339 del Libro 16
Chicoana. En el acto del remate "veinte por
ciento del precio de venta y a cuenta del
mismo. . ■ ■

Intransigente y "Boletín. Oficial 30 publi
caciones. Habilitada .feria,

e) 12—12—1962 ál 24—19—1963

POSESION- TREINTAÑAL

N9 13145 -?-?■ El Juez de Cuarta Nominación
Civil y Comercial,. del Distrito, Centro eñ el
juicio promovido por Don Miguel CUéllar, de
posesión Treintañal, relativo al terreno uñi-
caü'o en la localidad de El Tunalito, San Jo
sé, de Orquera —Departamento de Metán y
cuyos límites son: Norte, con Juan Cuéllar—
Sud, con Sucesión de Nicolás Cuéllar —Este,
Río Pasaje— Oeste .Sucesión Madariaga pro
piedad con catastro' 258 y que figuran a nom

. br e de Celestino Cuéllar, cita durante veinte
días, a todos los. que se consideren con dere
cho apara que comparezcan a ’ hacerlo valer
en dicho juicio.— Bajo apercibimiento' de de
signárseles Defensor de Oficio.— Edictos en
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Habilítase'
la feria del .mes de enero de 1963, para la
publicación de edictos.

SALTA, Noviembre 26 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secrét.

■ e) 4|1 al 31|1|63

N.9 13146 — Él,. Juez dé-Cuarta: Nominación'
Civil ■ y. Comercial,* del Distrito Judicial Cen
tró"' en el • juicio promovido por dón Manuel
Séqueira? .,de " posesión. treintañal, "relativo á
los terrenos ubicados en la localidad de San .
José dé Orquera’ —Departamento ' dé Metán.
denominados' Finca Media Flor "(Fracción Va-
llecito). y Pozo Grande y que ■ limitan ..al Nor
te con. Fracción Vallecito,. 'Sud ‘ Rémáncitó;
Este Río. Pasaje; .Oeste, Qup Vadis.— Norte
P. Pérez Sud, C. M. Saravia; Este. Vallecito

-Fracción o Río Pasaje; ' Oeste, Aguas Blan
cas resisectivámente.— Propiedades con catas
tros 43 y . 42, respectivamente' y qué figuran
como de propiedad de Julián Aranda (Suce
sión). , " ?■ •■"

Se cita por veinte días a todos “los que se
consideren con derecho, para que comparezcan
a hacerlo valer en dicho "término""y. juicio.-t-
Bajo apercibimiento de designárseles defensor
de oficio.— Edictos en Foro Salteño y Bole
tín Oficial.— Habilítase la feria del mes d'e
enero de 1963. para la publicación de edictos.

SALTA, Diciembre 28 de 1962.
Di-.. MANUEL M(OGRO MORÉNO — Sécret.'

. e) 4 al 31|1|63'. ■  
1. i

DESLINDE, MENSURA Y: ,
AMOJONAMIENTO • .

N9 13154 — El Juéz de Primera Instancia,
Civil y Comercial del Distrito Judicial de¿
Sud. en autos “Ruperto Cuéllar —Solicita,
Deslinde, Mensura y Amojonamiento dé las,
Fincas “Las Talas” ubicada eú San José de
Orquera Dpto,. de/ Metan,— Parte integrante,
de la Finca Esquina del Sauce, con. los si
guientes- límites.— Norte, con .Vicente .Cué
llar.— Sud, con. Matildé O. G. de-, Cuéllar.—•
Éste Río Pasaje.— Oeste, con José Botto ó;.
Benjamín Sebastian!.— Una fracción d'e la
.Finca Esquina del Sauce, sita en San José
de Orquera, Dpto. de' Metán, 'limitando ..al:
Norte, con, - María del Milagro Cuéllar.— Sud

c.on Vicente Cuéllar.— Este Río Pasaje.—.
Oeste, coii José Botto ó Benjamín Sebastian
ni.— Expte. N9 2.283|62.— Se cita.por treinta
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, a los
propietarios de los terrenos colindantes, á.fin
de hacerles 1 saber las operaciones’ que se van
a practicar, a. los eféctos de'que hagan va
ler sus derechos.— Se habilita la feria dél'
mes de enero de 1963, para la ~ publicación,
de los edictos. ' ' ;

■?METx4:N? Diciembre 1'0 dé -1962. -
MILDA ALICIA VARGAS — Ábog. Secrét.

, e) 7¡1 al 15|2|63

CITACIONES A JUICIO

N? 13184 — EDICTO: "
El señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil

y Comercial de 3ra. Nominación' de la-ciudad
de Salta, en-.los autos: “Zenteno 'Cornejo, Er
nesto vs. Pacheco, Leonela B. de s|ejecutivo”,'
Expte, N9 24147|62 . cita por nueve días a los
acreedores embargantes de los " siguientes in
muebles d'e la -demandada: 1) casa .en Maimará
(manzana 5,' lote 3); —2) lote rural *en Le-
desma, (N9‘-21, padrón I—506). y -r-3) lote ru
ral en Ledesma (N9 ■ 36, padrón E—455), para
que comparezcan a hacér valer- sus derechos,
en razón de haberse ordenado én éste juicio
el. remate de los inmuebles mencionados,—

SALTA, Diciembre de 1962. —Con habilita
ción de la'. feria.— Dr. Manuel Mogfo Morenb"
Secretario Interino.—

o) ■ 14 al 31|1|63

SECCION AVISOS
. ASAMBLEAS. " '?

N9 13189 FERNANDEZ HERKÍÁÑOS Y
cía. s.A.c.í.F.r.” .

■; Convocatoria. -
Asamblea General Ordinaria" de Accionistas'

del 19. dé Febrefo.de 1963.
De conformidad con disposiciones légales 'yV'

Febrefo.de
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Estatutarias, se cita a los Señores Accionistas
a la Asamblea , General Ordinaria, para el
día 1° de Febrero de 1963, a horas 2(1, la
que se llevará a cabo, en el local Social, ca-,
lie Mitre esquina Avda. Belgrano Ciudad de '
Salta, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1?) Designación de dos Accionistas para

que practiquen el escrutinio de la elec
ción y aprueben y firmen él Acta de

' la Asamblea.
  2?) Lectura y consideración de la Memo

ria, Inventario, Balance General, Es
tado Demostrativo de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Proyecto de Dis
tribución de Utilidades é Informe del
Síndico, correspondiente al Ejercicio
cerrado el 31 de Agosto de 1962.

3?) Elección de:
Dos- Directores Titulares • y Dos Di
rectores Suplentes por un período de
tres años' y un año respectivamente
por expiración de sus mandatos.
Un Síndico Titular y un Síndico Su
plente. por un período de un año, por
expiración de sus mandatos.

—Se recuerda a los Señores Accionistas,
que para asistir' a la Asamblea,. segün dis-:
pone el Art 21 de los Estatutos Sociales,
deberán depositar sus Acciones en las Ofi
cinas de la Sociedad', con tres días de anti
cipación a la fecha señalada para la Asam
blea.—

SALTA. Enero de 1963.
EL DIRECTORIO

! e). 15 al 21|1|63

N? 13188 — CLUB -SOCIAL CAMPO QUIJANO
Se convoca a los asociados del Club Social

Campo Quijano, de acuerdo a los estatutos
a asamblea general que tendrá efecto el día
27 del cte. mes, a las, 10, en su sede, para tra
tar la siguiente Orden del Día:

19) Acta Anterior.
2?) Consideración de la Memoria, Balance'

General, Inventario, é Informe del Or
gano .de Fiscalización.

39) Renovación parcial de la C. Directiva
para elegir: Presidente, Secretario, Pro
tesorero, Tres Vocales Titulares y Tres
Suplentes, y un Prosecretario, por re
nuncia para completar período.

49) Elección de dos socios para suscribir
el acta.

CAMPO’ QUIJANO, Enero 14 de 1963
JORGE RACIOPPI — Presidente

CARLOS M. BARBARAN ALVARADO — Sec.
' e) 15 y 16|1|63

’,N« 13183 * — SAMERBlL SOCIEDAD ANO
NIMA COMERCIAL Y FINANCIERA.

CONVOCATORIA
Convócase a los Señores Accionistas a la

Asamblea General Ordinaria el día -29 de Ene-,
ro de 1963 -a horas 10, en el domicilio legal
de Finca Calvimonte, Est. Dr. F. ZUviría, Sal
ta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración de la Memoria, Inven

tario, Balance General, Estado de Ga
nancias y Pérdidas é Informe del Sín
dico, correspondientes .al Ejercicio ce-

, rrado al 30 -ú'e Setiembre de 1962,

29) Consideración de aumentos de! Capital
autorizado.

39) Elección de dos Directores por el tér
mino de tres años, por cumplimiento

s de mandato.
49) Elección ’de Síndico Titular y Síndico

Suplente por un año.
59). telección "-áte- dos Accionistas para firmar

el Acta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO

ÑOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas
las, disposiciones del Artículo 16 de
los. Estatutos referentes o los requi
sitos para Concurrir a la Asamblea."

> • e) 14 al 18—1—63

A VIS OS

Á LOS SÜSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al
BOLETIN OFICIAL deberán ser re*
novadas en el mes de su vencimiento. .

A LOS A VISADORES

La primera publicación de Los avisos
debe ser controlada por los interesados
a fin d.e salvar en tiempo oportuno cual
quier érror en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCIÓN ”


